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Subsecretnrla

Caballería
CéNulo, (Iel l'egimiPuto de Cazadores

Soldado de pl'lme'l'a, Fenullldo Viejo Hamos, del regi-
miento del 8el'eallo, GH.

Oiro ele segunda, lhllgen'liü Santcy¡; GÓmez.
Oh'u, Ju,a-ll Gómez :i\lm:tluez, cdd m¡is1l1o.
Otro, Mariano Alela Sien'a, del mismo.
Otro, Jesualdo Hequella Benito, ,del mi HUO.
Otro. Casto Fernfwclez Vnlero, elel m,i,;rno.
Otro Josó Cahnllcro VaJle-. del mi"lllo.otr-o; ValenHu Bánchez Tri¡jm(l~ <1<'1 l1Jismo.
Otro, Manuel Dazl1 FCl'uández, ckl m:h:mp.
Otro, 2\Ia,xinrino Ortiz 'l'{)rl'e.s, del miano,
Otro. José GalJC-Ía PürdQ. d('l mi"n~(J.

Oü'o; Angel RlXll-íguez Bel~nal, del 'nÜ5mo.
Otro., Antonio Mc,;.utoro Sánchez, del míPlno.
Otro. José Caselle CerTera, <klmjsmo.
Otro, Francisco G6mez Espino'fl,. dE'! mismo.
OIl'O, Da,niel Mm'Une? ilIul'tSnez, del mismo.
Oho. :Félix (~c, }¡t C111Z Hc<lríg¡ucz, del l11ij~llO.

Otro; FmnC'i8Co GawJa J"611C,Z, del mismo.
Otro, Jesús Mal:a (l,Tlc, dd mi¡.;nw,
Otro, Godofrec1o, Gn,ndt Bán(;JH:'z, d~l mismo.
Otro, Antonio Cmlahia Cnclnlü!., dC'l Imtallól1 de Cazadú-

res Madricl. 2.
Oho, Mal'i:fmo {iRl C0l'l'0: Miguel, dd miSil1/).
Otro, Manud Aguilar MiralleE, do] mismo.
Otro\ J¡\un :María GOl1zúlez Fnd1e, <le] l11~sl11o.

Otro, Frunüisco Peñn Martín" dd lmtallón <le Cazadores.
.Btlrbastro, 4.

Otro, Juan BIeda LIore,ntc., del 1]]¡¡B1110.
Otra, Joaquín Corollfldo SU{\l'ez, (kl batallón do Caza-

dores Llerena, 11.
OÜ'O, Vicente Dlázqluez Gil, dúl n¡;ismp,
Otra, Antonio G6m('z Rueda. Clel 'Inl8mo.
OtI~); Nleolú., Ap(u-ic.io Don1í:llgucz, del l1\islllO.
Otro, Salvador Huiz Navac:, <1el 1J1 ¡'-tlllO.
OLeo. J\lauUlel Ovide GOl1zález., del blttallón üe CazadoTcs

~cgorbe, 12. .

Cabo. JW~ll 'l'oH'es
VHorla, 28.

Otl", Antonio: Alvarez SnJgucro, dcl m~¡;mo.

'otro, 'Antonio Quirog:t Gonzúle.z, del luismo.
'\ Oiro, Silv}]]\) Ló~w.z P6rez, <'Id nl'ísmo,
¡ Soldado. .Jc-,<,'j. Cid aeo l'al{l)Yi;tJ·, <kit mii\lmo.
1 Oh")• .séhaAiú,l'¡ GO'Pli:(¡lez .Hdancl'o, dcl mismo.
'1' Ot1'O; Gu,,:lavo Chac6n IIIolinJ, del illl'ismo.

Otro. Fl'ltllc.isco l\Iw'ftl1 SaBt1'C\ del m~Slno.

I
OtTo: Sulvudol' ,Timón8z BU{'llO. del lll.i~m(¡.
Oil'IJi: ,süneÚ1\ Salvadol' lPlownÜno, del 11lIi,;jlll.O.,
Otro, José l\I(ll],n, Sú,nchp2; <Id mismo.
Ot:J'O, 1\InlliUcl Al-ias 1\1[(1'<1111:'2. di:l íI11ism/J.
Oil'o, Hi('ltl'(\() Tirado PÚl'C'z. del mismo,
Oh~l, Ellle!:t'l'io Salas JglesiaH. del má<:tmo.
Otro, Cllluc1i'J 1If:1l':Lí:llüz'la nárta., del llltYl1l0.
Oko, .T¡y-;ú ChMcs GabnllE"". del m;ismp.
Otro, Alfoll,YO J)1l~'{11l. J'iménC'z, cId mismo.

OL<\GUER-F:mIJú

RclaciÓ'n q¡¿C SI'! cita.

Infantería,
So](1;[,l/o (1,.. !¡J-llllc' l'a, ,]01'6 Ol'le¡;a O\'.íall, del regimiento

(uuta. oO.
Otro de St'gltJHla, HC'llHo Ahmn'z ;Hw('J1('z, del mi81110.
Otro, ])¡tnieJ YelúZQ1WZ "llml,so, del mismo.
Otl'O, Mn,l111Fl Ah'nrez Mnri11 a. ,101 nliBlI1J(}.
Otl'O, AnLolliü Andl'aclo Ca;;l!:o. del 31riSnLO.
Otro, Ludislan Edtev:n"'ía Mm:[.í,ll, (]pl m;ümlO.
Oll1)., R(~dl'ig'(¡ Ho(lJ'ig1llCZ Cantero, dl'l IllJÍsmo.

Circula!'. Excmo. Sr.: Conforme con lo propuesto por
el Co:mJ1nc1ante general de Ceuta en 12 del mes actual, el
p,¡ey (q. D. g.) ha tenido a bien di&poner que las cIa·
ses e individuos d~ tropa de Infll,ntería y Caballeria,
comprendicl.I)S 16n la siguiente reladón, que princi¡:;ia
C011 José Ortega OviÍln )- termina con Juan F]6rez Guar
cHola, pasen destina.dos al Grupo de fuerzas regulares
indígenas de Ceuta núm. 3, en vacantes de p]autiUa que
de su clase !existen.

De real orden lo .digCi a V. E. para su conoéimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 22 de abril (fe 1922.

EXClllD. 8t'.: Actedioudo a Jo $'llicitado por el In
tendente ,le Ejél'tito D. Angel Altolaguil'l'0 y Dnvale,
el l:c} «j. D. g.) ha tenido a bien autorizal'1e lJara
que njc su n:sidenda en esta Corte, en concepto de
disI101Ühlc.

De real O1'den lo dig'D a V. E. ]J"u'¡¡' su cOllo.eimientu
y dpm¡ís efnctl)'. Dio;:; gnartk~ a V. E. muchos años.
l\Iadl'id 22 de a~ll'il de 1922.

Negociado de asuntos de Marrt!ecos
DESTINOS

OLAGUER-FELIÚ

f.\d'lot' Cnpitrm general de 1::\ lwimera región.

St'fiol' IntelTl'ntor civil de Guca'a y l\larinu y del 1'1'0
iect{)\'adoell Marruecos.

Sc'fior ...
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~oldaüo, l~eJipe ,1íménez Ol"iYP, dc1 regimiento de Caza-
dore..; Vitoria, 28.

Oteo, Antonio YaIera. Bdmonte, del miSlllO'.
OtlO, l\fnrGolinn I~oea Rob1(\,¡, del mismo.
Oho, Narcipo Bolillo }iixJl6sitü, del misll1er.
Oh'o, SOf6 Biesca Domingo, del m~¡';Jl1o,

Otrü, Con;:¡h1,lltino Eirin Eh'in, dE'! mismo.
Oho, Jo,,':.. Hotlt'íg1.1/i·Z Rodríguez, del mismp.
Otl'O, l'nsew¡1 Ballester Um'Uan, dol mismo.
Otro, J1U\ll 1Ionforte(i;pcrives, (lel mismp.
Otro, JO.:6 cUv,nez Rcina,. dd l)]jsmo.
Otro, Jmm 1!'lúH'z GU'::n'¡1ioln, t1~1 mi51111).

:Madrid 22 de abl'jl do 11J22.-01aguer-Feliú.

Cie-mdar. Excmo. SJ:.: Conforme con 10 propu.esto por
el Comandani:e gtmeral de Cou.ta en 12 del mes actual, el
R;::ov (o. D. g.l ha tenillo f.. bien distJOller qne las clases
e "ind{\'iclucs I (le tropa con1prendÚ1os en la siguiente
relación, (ju:¡ l)i'il1c:!piü con Fr3.m:1tsco SCmchez l<'erreiL'o
y tel-ruina ('031 nIutias l'~ral]e CjSTIOrüR: pUEC!l t1estinudcs
al Gl"i'.t:O Jo fU'3!.~Z~-S l~cgll~D.T'eR ind!g3n~s eX!; Tetui"tn TIú"

mero 1: en Vt1.~Hnt~s {~? i)]nn~:~la qU2 ~fe E:U. clas!S ~xi~ten.
De re['~t o:'ck:n lo un-.'o a \,,'. E. ur;!~u su conOCL'111e·nto

v dem~s e:f'ectos. Dios guarde a ~V. E. muchos años.
'iifudrid 22 de ub>:il <:1:; 1922.

OLAGDER-FELID
Señor•••

Re!aGióR cj.1W se cita.
InI:mte:ría.

C"bo. I'nmci"'eü S{me-ücz Feul'irü, del lJarElJón de Caz¡J,-
;Jn1'(~fi de l\Iftüil\1, 2..

t)!ro. J·EHD. J't?BÚ::: J.fc1"ü·, del rnlBll1o.
ütr{'~ ~}~~8Ú .P(,l f".z l?eftn, <":<,1 nÜsnlo.
{)tp:..~·. ItlE)~uel ~"<¡iGl'ente r:odl"ígl~cz" del nl~~ll1o.
Cnt]H.'1-tu., ...\·i~i~)DID l{oL~[~.-!l r:C'~lgadG~ (1{'1 Ini~ln():
8clt1~1do .. )~ i1:!"s¿c.B~O ::\rri.tn }Iont. del nÜSlll{).
Otro. E¡l~mO Gure:h Gnrcíu. dél mi;:;m.o.
Üt1",~ Je';,íi,:-: Y¡7(~"fn(} Cé'siró, del mismo.
Otro, I,uis G~zoht 1'610Z, del mismo.
Otro. I"ftllreO'.llo j'ncheco Ag1.1ilar, del mismo.
Oi:ro; Antonio Yerg-[lY'u, 8aldro, del mi"mo.
Otra, ])amifm Accii.ullO Galán. del mismo.
otro, G[:briel Ace,edo SalomíÍl, del másIlla,
Otro. AgtMtín Montero SielTa, del 'm~smo.
otro, Francisco Sabadcra de ]a Llaxc, del m~sl1l.o.

01.1'0, EsteJ)an TIarqucño Garda del mismo.
Otro, ,Tluan Pérez Pérez, del mi/mn
Otro, José Díaz Gom~ález, del 'mismo.
Otro, Elíseo Prado Pieza, del mismn.
01.1'0, Fr'Ullcjsco J.ópcz Ortiz, del mi,smo.
Ob.","" Vrancisco Lanr López, del mismo,
otro, Tomús lbm'rez Ripol1, del n,j¡:;mo.
Otro, Jd~o Gúmcz Sáez, del mismo.
Otl'O, Cal ixio lIíornza Llérrmnjn, del misn'\o.
Otro, A.nto]]io ¡\lll11Hgl'O 1.611ez, del mismo.
Ot.ro, J{)SÚ Cialll.:1.Zi.\. Roldán, (¡el mismo.
Otro, Francisco Soto Gal1e.go, del mismo.
Oil'o, Halllón Fmm Fcmle,iUa, del m:ismo.
otro, .J'osé F8r~lández Bejaruno, del mismo,
Otro, SanUago j~rcnas Sáncl¡<:'7o, del mii::mü.
Otro, ]\;fanuel Daltanils Amorús, del lIliismo.
Otro, 1.1118 S~trgot Lohl'egot, del mLsmo.
Otr'O, Leoneio 8ic:rra Era, del mismo.
otnl • Antonio 1\1artínC'z Amorós. dd ~mismo.

Otro; Francisco Gncía Zaputl'l,' del mismo.
Otro, Fer·nando Gui.lJén Jnratlo, del mismo.
Otro, Eladio Sede.nio Gil, del mismo,
Otro, l'rimil:1yo González Jorge, del mj.<''nlo.
Cabo, IS11lue-l TIom:m l?oddgnez, del batallón de Ca-

7o:1,[,,"G'8 Barha,ctro. 4.
SliJlt1l'clü, mennar Fervedo Gonzftlez, del mismo.
OtJ'IJ, Mnnnd Menvicla Beltrán, del mIsmo.
Ot1'o, Isidro ,Jiménez ~lonmo, del miRlno.
Otro; José Alel López, del mismo.
Ot1'O, ,Tmm lUyas, del mismo.
Otro, José PÓ1'CZ COIncsafin., del mii!l11o,
Otro, Fer'núB Feij60: Fe:rreho, (lPl misll).').
Otro, Antonio CnlJila 'Dncltlla, del mismo.
otro, Sorafín Canto Diana, del mi.omo.
Otro, Ricardo Cal'iñe.na. Calatayud, del mismo.
Otro, Vicente Fornfmc1ez MoS(juprn., del mismo.
otro:, Venerando Blanco Blul1co, del mismo,

Soldado, Fam,tino Ce1'l'i1lo A.J:(l.ujo, dd batallón de Ca~

zadores Barbastro, 4.
Otro, Luis Góm~z Jim6nez, del mismo,
Otro., Manuel Fernúndo7o Vicito, del misI/1l).
Otro, Manuel MO'cil'o .Atunes, del 'mismo.
Otro, J\Iignol .K::e:nill P61'oz, del mismo.
Otl'O, Luis Salgado OdlOgabia, del mismo.
Otro, Germán Peña E.ste].mll, del mismo.
Cabo, Juan Moyano OI'liz, del bOllo Caz. Al'apiles, ~~.

Corneta, .'1.1fonso Pendta TUco, del mismo. o

Soldac1o,\nLollio Cut'l'ol Vida1. del mlAlUO.
Otro, Pastor J\Ioldc;; Casa", del mismo.
Otro. S,1¡nti¡Jgo Le,"'a l1au110, del 1lli¡::mo.
Otro, Manuel AguilGr Pulido, dd mi Rll1ü.
Otro, El1~:rcnio (ia}Tig6s Ri;lhio, del mi8l11o.
Oírl', D01l'.¡in¡:;o ('NíGS 13(;11'11a, (101 ll1h~m~.

otro, Angel llurll'íguez }lmhJgt:ez, del :mjHmQ~

Otro, AIc.hmllHl "\raujo, (}el mismo.
eJi.m.. ,Jmm Ar,ia:m~, c1d l11i!:'n~o.

otro, J\Iamml (:alisteo Aleoh:l" del mism'J,
Ote<}. J,pr:poJdo J\Iedina :\J:nedcro, del n~¡Amo.

Oti,oO, +J(~r"f;eo ..:\ltuzH1T'[t Bias, (1el lDi;:rno.
Oll'(", Fe"]Jei.-T;o GH F;.;!(:yez. D::·l mi~'mo.

Otn:1;. J)ru:iel COl1:fsnfin Pé1'0Z. uf,l llrisn~p.

Oh:o~. JCBú 8,'-l.lnH.TÚn ñIolincro, del 111;1SUiO.
{)iro, EVfU-!stc G~l't"ífl Setl"U110} d~'l ll1iSiT'D.
()irn. I...n1~r('{n1ü lJi.nna~ 1ínlil1l1. del Hl'isrno'.
Otm~ .T;mm ])r·ljz SerrilJlO. del ·iniqmo. .
Or.m, FenDE' Yiln Cdda, (1("1 nV"mo.
{)tr-o~ Ent.~í~n~ I-,lrr.in.t.l Ledf-Rilln, del lnls1TIo.
()i,T'o~ ,JOr:(ftiÍl1. dcler CaI'1Jó~ llr:l nllPJn,,:y.
Ohu, J?,:6 G(;D;~úJC~ t:!()!l~(tlcz.2 del. lui,~Hlp.
OtrQ. ]"Pl1.(fO ":'\]1;'(.\1'03 ..:.\IIItln~ dcl l1nS111@.
()t.10~ Elro GnJi!~(;o }S?yjl1n. del ~nisl110~

(;tro~ ;ffr.~é Fer'rcr l1el J))is¡nfl<,
()\J:o, }~plLD.f'; Xny(n~ro, ürl 1111f:lnc.
()tl-O. riJdl'O :;\[OT"Pl1') ::\Irrrtíuf?'z. del 'll1isn~.t).

()tl-t:), (1nil1('l"roiYiO T~le~h-:.~ Ci.1l1~-;';:~0. d(~l 111iKn::o.
Cabo. I1f1efr'J1l'o JIl'cla TriJmlrio. del h:'lhlH6n de G:\Zfl-

(h-"r('~ lJlen..':.Jl:1: ~ 1. -
OtJ·o, José Gm'cía Hidalgo, de;} mismo.
Soldado". F¡H1iSUnO Bermejo I\üno, de;] miSEliO.
Otro, Senmdino Centello Barqltll~TO, del h1.1sm'0.
Otro, AlltDllio Vasco ROJllrro, (le1 mi"mo,
Otro, Juan ~rúrql1;'z Salpijo, del 'mismo.
Otro, Alejandro Rodríguez l\Iedina, de] lIrismO.
Otro, JU¡;l~n L6pe.7o López, del lnism0.
Otro, Jos6 2\lolina Gha:mi7oo, elel mismo.
Gil'o, IIlanuf'l Gan:ín. Benitez, del mjsm,ü.
Otro, Lnis GuiJlén Gareía, dd mismo.
Otro, Je,~ús J:!'CTnfmdez Sállchez, del misJi1¡o.
Otro, Francisco Díaz HC'l'llández, del mismo,
Otro, lhiJnro Díaz Ruano, r1C'l mismo.
Cabo, Cesáreo Ortega, del batallón de CazadOl'ffi Se·

gorbe 12.
Soldmlo, JW1.l1 Ol'[1(jñez Burgos, <101 'mismo.
Otro, Antonio rérez Arribas. del n1ism('~

OtJ.\l, Anirmo Eseudero Ba:Ü¡as, del misIl10.
Otro, Dionisio Sánchez Gordo, del mÜ~ll1o.

Otro, Matías "\gnilera Orc1óñez, del mi¡,;mo.
Oiro. Angel Gómez Garría., rld 1ll,iBi110,
Otro, Juan Tomás Vicente, del mif!mo.
Ot.ro, J.eopoldo Cam,nol .:IIoras, rIel mismo.
Otro, José ROl1l-í¡:mez Hoble",. dol mismo.
Cabo, Jorge Dc!mínglWZ Bat:zn,.. cId batallón de Cazaclo~

res '.I'.ahwcra, :LiJ.
Otro, LC()llarrl0 Gareía Valle, dl'l mism¡:¡.
Oh'O, Frmx:iRco M,mz::mo o Riventos, del mism().
Corneta,o' Rafael Rn:mx'l'O Ca,talán, d~l mismo.
Solclarlo, JePé!uín ~\:fi n:t!l Prat1es, del míEGo1lO',
Otro, Saln1l1or Vm·,.;cl I>nitú,;, i!t'1mií:m:m
Otro, Hrt'.~n6n JTerl'nz }}.:éoT'j¡l.1. c1:f.'1 lnjr~n1().
OÜ'ü. i\Innnc'] (+pritc~ ChrrcíH, (1<:1 rn;i.~1l10.
Otro: \''jcente ,.,t'¡¡:tFicio J?j1"~l.s_ .de'] 1~1jpln{) ..
Otro, AH'rcdo Jglcsi¡:¡.;. ddmismo. .
Otl'O, Antcl;ín Km Jos6, dd I11lis1110.
Otm, .J osó Brep;{¡.11 Aleohca,clcl mismo.
Otro, Mnnuel Hcrrcrc!> l\lHiioz, del 'l1I:isl\1ú.
Otro, Pedro Vru'D.¡t:al1l's .JaJTcn., dC'l m:!mlO,
Otro, ,hm,n (':n:1)('1 l'l'rnfmrl('1., (kl mi~m{).

Otro, Antonio S{ml']w:-: R{tl J(,1'0Z. ,1('] '1l1j"ll1fJ,
Utro~ .:'\11t011io n¡~l'c:ín (\:~";::~n1('. 1 rn;,·"j'¡().

Otro, Rn]f1sio Ol'CZ \;¡ ;11,';'. (f(·) J);: '("'>'
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Solando, José Val'gas ~Ial.tlollndo, dd bnial1Gll (lP Ca- I

zac1Ol'es, 'l'111avcl'l1. 18.
otro, FrmwisC'o Ro(lI"iguDz, <lel m;tsJllo.
otro, j,'raneic:co G(l!1zále;¡; lEeo, del mi~lllo.

otro. TolEás Carreña Gutiérrez. del misl1lP,
Oi.ro, Vicente Peña Naval'reto, .(lel miRlllo.
otro, \'iecnte ]'ollblwna, Gareía, (lcl mi.Rmo.
Clcbo, Sdvuclnr 110lim. Prestal, del regimi.ento (1e Inf:Ul"
. te1·ia Gfluta, 60.

Solth'cclrJ. ;fo"ú Gómez Ruiz. del m;i,mlO·.
Oim, E\'llxistCI Anju, P6rez; del n~jsillQ.
otro, Jorge Con:ón ClJien" cid rrgimIento de lnf:mteria

Serrano, (iD.
Otm, Avelino .Taurrich ..1urifio, (:el mismo.
otro, .10."6 Cnencl~ Cruz, del mismo,
Otro, ],¡n,nnel Lloren AJgado, del miiSlllo.
otro, Jo;,é CndnvJz Rf'(ll'ígnez, del mi"mp.
('[lb,., JU:tll Toncmüc:lm Meliá, del l'(·gimiento <.1e In

Útlli:el:ía ~jantul)l'ia, S~l.

O~,]~Uea'fa

;r tCl'mina ton D. }}lll'ique Velaseo :Montesinos, l)\1I'~

l('ucdenks n 108 0\1('1'p08 ll11e en ([jí:lJl\ relación }'l)

jmliean, 1)1)1" hulJCl' Billo COll('(lptnurlOB apto:" para el
a~eellHO y reunir las emdlc,iOl1CH que delm'minan las
reales órclenQs de 27 de c!ieiemJ>l'c de lU19 (D. O. nú
mero 2D3) y 21. de oet,uhIC último (D. O. núm. 236).

De real 010<:1011 lo dlll;o a V. E lJ''lIH, su. CVIJoeim:!C'lü<l
y üemú8 ef.'etos. DIos guarde iJ. V. .\<:. mucho,; nilos.
;\(lv;ll'id 21 de abril {le 1. U22.

OLAGUER-FEUÚ

8eñ('1' Capit.án generul d.o la cUj'lrta llE:gión.

RdaeMn que 8e cita..
D. 1~uiil SouclJeirún };::ttaJ1er.
» Baudilio Salnit Alhajes.
» Pedro TJaul'ado Bm'gallo.
» :Manuel H.lliz de :Mol;ales.
:~ l<im·j que Yelaseo :!vIontesinol'.

),ltl¡]r'l<l 21 de ~~1:i·tl (le lD2Zo--<.)laguel"-I~eUfl..

Relaoi6n. Q1U3 8e cita

l1e Gn.-

OUGliER-]'ELld

TI[uJccJ:t:O Cl't'()l' e11 pHI'Ü:1 dn la <f~elg<:k1n h12Cí"i:a, a
(,ülltil'.uac-iún d.e la "igllümte Hl<ll OlÚlll, puhUcat1:I '!il
eL «Djad(í Ofir;ah Hum. !\), ;;0 l'epl'(JduÜl~ "u'lHer(~l pHne
l<cetillcad [t..

Gi1'cu./al'. Excmo. Sr.: El .f'ioy (c¡. D. g.) e'C ha ,'e'('
\'ido cüll('cder a los jefes y cf1elal(\~ de InfEntada wm
111endl11os en la siguiente r·c1acü1n, (~ne principia i ()H

D. JO',;é Lamm 1tUl'ringa J tOl'lnina LQl1 :D. AleJandro
8aJgaclo lUen.lpica., la grati11c':.rclón n.n~¡al dc'efc::,ti\id.f.;.d
que a c~l_dtl unn se le Bt·ülulu, !Jf}r ha.IlaT'é.'{,: C0l11lJI'cndidoH
en el u.:ptn-tad.o b) '¡(l~>~' la base lnHl«(·~nHt tie~u· ley de 2~)

llc jU1l10 de 1918 (e.. L. núrn. l(9),' modIür.n.tia. 'por la
de 8 do ;jullo út(Ínx¡ (D. O. núm. 150), portlhién;¡.!\1:l¡l :1.
pnrtir de ]a fedm q1'e en (:jIu se imliea.

DD l'Pa} oHkn ]0 {ligo a V. R. par'n. su cCllucinüe11to
}.,. delnás efectos. Dios g~larc1e rt 'V.. < Fi. lllU.t-1"lOS ::).L~f:: ..
l¡Iadrid 19 cleubr-il 'ele 1922.

1 Señor•.•

A8C.!':NSOS
}:}xcma. Sr.: El r~oy (g. D. g.) so ha ;-:er\"i.do CO!l(O

<1eC' d uUllJeu de suhíJfieial de conrplem;;nLo de Infante
I'la, a ]08 sargentos de dicha Lscaht del .I'Pghni'2nio do
..l\..lcfllÜn.1."il lnhn. 58-, e(nllprelHlhh.~3 t~n hl siguiente re
lación, que emplezlt '(:on D. Luis ,sollcl;üi1'6n Batal1cl'
~....."'.

Cubo, Beultn .Alonso J?frnán(tclz~ {1cl l\~gin:dcnto

Zi1(]Ol'CS YitcI'ia, 28.
So1r1at1o,; 3\1.an;~lEl ~Já.I'qnez ~UV~n'l'o.. del lni")'.n1íh
Otro...AU't\~Jjo Treyjño TJínz, del lniR111ü.
Otro, .Antc.nio Sdazm: 1)'.'1gmlo, (lel mj~'m{),

Oh'n~ Jo.::é L'!~do I\:Iollaus~ t1cl nJ1B!110.
()t.rn·, nOhlÚcll :l\.I:lT"iín(\z l/~cente, (le1 ·nyiSino.
01:r"0; Juan ~rareDgó ~\n1"6, (;(>1 nüsrno.
Otro. ..:l.ntolÜn C!1i"1"111o 1}i?lEiH..k,;. del lnislnn~

Otro, 3rltÜÍ;;s FruJle CiF'll~?l"{)F, del iH t;;:'ll~10.

J\Imll'id 22 ele abl'll de 1D22.-0IRgncl'-p"liti.
~---------

DestinosNOMBRESEmpleos
1I Gratificaciones 1/ Fecha en qne

I I 1
11'hade:b~~e;~Iel

I
Ptas. Motivos1---------------1---------------1-- I

T. Coronel. ID. José. Lanza J~ur.iagJ.o"""" Demar(".a~ión rya. L?tca, 47 ...... 11 ?90lpor un quh!qucnio It mayo ;19.:2.
Otro, •. , .•. , » ~~mtl) .Mart~ll 9,onz¡¡(ez, •••.. Ir.~t.~ AIC,a~ar :'e s. Juan, 8 ••••• "1 ~~oII~em. ¡fdem.;:" .

l » Jdrne ,La~barn Ort~g!., •••.. Cala reclut,t Bilbao, 80· ••••••••• 1 ""O lacm , , .•••••.• ¡JI abr.f.1922
,. Agustm Cremades ~unol ' •••. Reg. Infante. 5 ••••••••• o •••••• I [iOO Idem •••.•.•. , •. , !,Idcl11.

'

) Bautista Boque Pérez. : •.•••. Reg. Aragón, 21 •.•.•• , •.•••• , •. \ 11

» José B.ingi's de la Bode"a .... Idem León, 38....•• o •• • • .. • • • • 11
> Ed~ardo Fjg~era~ B~ltrán •.•• D~ll1a'~aciór; rva. Barcelona, 51.. 1

\ ~ En!lque Lóp. z ~.q~Jza ;"::. ~ll"Z (a~.sas Ceuta..... , ..•..•..
; JI LUiS Aneiy Ladran "e Queva,a .,dem 5< reg................... .

Comanda~tesi > Luis Andfé~ Adán ••• , •..•••. ~~g< Araié;n, 21 .•..••..•••• , •.
. \» Oswaldo Gomez ROlí',eu••.•• ,acm Mahan, 63 .....••..•.. ,., 500 Id 1 1922.i ~ Miguel Garda COltés •.• , •••. Idcm babel la Católica, 54 .•. ',' em •• , .• ,., ..•• , m¡¡yo

¡ » José Pm;I Mazaricgos ••. ,., •• Ayk. 0[;11. Gobernador Militar de
J ,B,¡rcdona . . . • • .• . .•. ,...... II
~ t A~I~Ol,io Valgas Astu;·'iilo .. ., •• raja re\luta Uberla, 15 :........ !!
~ 1> JU!lán Llarente Navarro •••..• IReg. Oarclla;;o, 43 •• . • • • • • .. •• I
r » R,món Orliz Hemáwkz ••• , . IZalla lAdiz, 1) y CO'7;lsiói1 Mixta. i •
i » flan'T;ldo Reina Of:nnlIez.. IRe>! Exh'!Hadura, 15, •••••••••• i ',,1

¡ ~ Fra?ClSC(;?~ la~ocl:a sauva'lc'II~~l? ~ehl'a,.5? •••••••••••.• 'l'
~JlJoseRq.,l.10clOmcz ..•... C,,]·,'et..utaCu.lh.a,9........... I
~ Alva"o ReyeroJ',ce5a ••. , ..•. '1 Re¡.;;. Mahól', 63 .........•..•. f .
, d,O,.;é :er.n,~n~e:: Bcsch •.••.. ,. Iden: Al~nt:rH, 5,~,' d,·········,~, 1/11' p¡) Faz '" Za',,·ora ... , •.,••• Som,Üdl~3d"C'1ta.Uda ••.. , .••.1 I 11.,. ¡D L,atw Alonso-C·I" cnares Re- \ íP, pl"O ,.j.. ·"¡·· ..l'l¡'tl]· ..... )

'\ ·:~·) .. t"'l·"S ~( '0 i' O d n"I't 77 '12nO . '\. ~_'U"' ••, '.o,.' ,,-. \./;.J., 1 l'"a"o 1f\e?-
_l : 1..(." .!~ ••• 1<, ;}.' :; w Q " •• ~ ••. ~e:,!. r ,enes 1,11 1 ar'<C,SJ .•• il r ,: • ·l: í y -l('v' '.~;,qal; -l,.} ;"co : l.;' J - ,1. ':J,.;. t.

. • .Manad Rodríguez Olio •.•. , Nlinist,-ria dc la (lm:na, . ,. ,. ..\ . \",,> ~..».-l.l~" "')

• ¡:m~~i~~ R.0(:rí~t:ez Salís ~Zanón ~~ja, ¡'c ~~n.t,'l" ~vic::¡o, W9. •• ····1 II
» Al:t,l:lO AZ~~dZ~ I~amos.. • •• ~~t? V~:gu:a,~7: .. : ....., ..... ~

!·Alr, Iba Tapla Bando..... ,·.'Cl" Extr\ .Ha,ma, 1::> ••• " ••••• ¡ !

» ~~,rp(;ldO Oa'¡\l1.Ll!I;~~ ~ •••.. BÓl~. ( ,{Z. ~.o de montaña.... , ••. I 11 •

_ I • FldllCISClI Melg, r Vd"!l "10 ••. IRcg. Otum,'a, 4-), • , • ,. ······'·1 1\,
~iTdB'd\lábi:IT~)e i922:='Oiagtie~'fcli(¡~·__·,~_··_·*_·_>·_-_···__·_~,·'"··_-~~ ..W~'~M_"._.o,~·_~_ ... "..
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OLAGUER-FELlÚ

la prhnem y sexta;, re-

S~ctiüu de AriiUeria

Ex: Oh.>. B¡'.: El l{l'y (Ij. D. ¡?;.) se hu serrido dee1a
I ;11' fI.l'lIJ lltlnt 01 a~(:eJlSO al {)llliJlco 81lpeÜOr inmediato,
al tC¡lio:lt0 COl'OH?ld" ,\ rWlel'1a D. GermÚll 8[\117. y 1'e
layo, e.1J} t;"Stillr) en m;te 1linitm:io, por estnr' C0111
jH'o',l1itio ('11 (·1 PÚl'] aro >'E'g'ti11do del mtícnlo 5." del
1t'al dm'l'l'hJ de :: do eJleJ'odil~ 11119 (C. L. núm. 3).

Dr' j'pa! o;'l1l'll Jo \¡¡~o a V. E. l\:ara BU c,noc:imiento
y Jli:'m;,s efvl'!oB. Dks gllanlo n V. E. nll'cllos años.
,Mat1r'hl 21 dv abl''i] üC' H)22.

y demás efectos. Dio::; guarde a V. E. muchos años.
1\:I:adrid 22 de abril de 1922.

Señores Capitane¡; generales de
giones.

SeJ1ol'es Presidente c:el Consejo Supremo de Guerra y
l\Iaria e Interventor civil ele Guerra y Marina y de.!
Protectorado en Marruecos.

~FELD08, IL\BEltE,'i Y GHA'l'.lFIGACIONE8

AñoMes

1 scpbre 1921
1 marzo. 1922

Día

CONCEPTOS

ESC!ll1o. :-ir.; ]Jl U-ey (q. D. g.) !:le ha sonido con
eeelül: ~ las gl'atificaciOJWS de efm:tiYidatl que a contj·
l1111\OIOn 8~ ~~pre8,an! :al tel1ientle ele Artme~'ía (E., R.)

1 D. JUU11 h<:)lg v SorIano. ele la Cmnanclancm de dwha

"

J.l'lüa (le centa, que se' le l'odumarán co1110 roJie! ',o
con carúcter preferente, eo11 aITcgl0 11 Ja ley de 8 dé
julio de 1921 (C. L. núm. 275) :r real orden drcnlarI<\8 12 de diciemhre de 1919 (D. O, núm. 281).

I Gratificaciones ¡ Fechas

I ."oC ",?I
_.~ ~~,

g~. "' "1
Pesetas. : g : all: " : s:I
1.000 ' : 13-o-a-ñ-O-S-d-e-s-er-v-Ic-I-Os-c-o-n'H

1 ~bonos •••••••••••••• ,
1.100 2 1¡31 ídem íd .

OLAGUER-]'l';Ult

"d1(1I" :Sll1J':C:'1'c't'll'io (;0 (··h: lIiniclteriu.

OLAGUER-FELlÚ

-'eñm'e" Ütlüiú.n gx:mrraJ de la quinta regi6n y Coman
<'{amo" genel'DJrs c~c Geuta y Lal'aehc.

Excmo. S1'.: El :R,:y (er. D. g.) se ha sC'lTido con
HtmaJ' ltt dcc1aradó:l de aptitud lJo.1'a el ascenso al
{'lJlpl('o superior inmediaio hecha por Y. E. a fayor
del ~(:f(> y alfél'e('{'B comprendidos en la siguiente re
htdúu, (lFí:' pl'incipiu. con D. :Uatía;:; GaUJC y SúllcilCZ
P1azuc~ü" y lernliwt con D. JOi'é HüluerQ v Cam(tcho.
pol' reuní!' lai< eomlieiones de la lov de io de mavó
de 1931 y real (k'croto de 2 de enero de 1919 (G. L. nÜ
il1eJ'f),S lSij y 3, r:'Fpeetivamonte).

De 1".'u1 OH!,,!] lo 'Jigo a Y. 1<1. p,wa su, c'JllClC"imipnto
y d<'mft;3 efpeto". Dios gtwrde a V. E. l1111chüs años.
;.\[:J.dl'](l 21 de alwil dc' 1922.

Relaci6n q1te se cita.

Comandante

D. :.\latía" GaIlle y Sánchez Plazuelas.

D.:; real OlKlell lo digo a; V. E. 'P'o.ra Sllí ronücimientQ
y df'más efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
1Iaclrkl 21 de abril ele 1'922..

OLAGUER-FELIÚ

Alféreces (E. R.)

n. Benjam'ín SantoR Cabozas.
}> Fabián Hamos I~ey[)s.

;;; Nitolás Jiménez Olmedo.
:» Ticel1te AJmetlaril YaJIe.
}' José Romero Camacho.

nadl'id 21 de abí'U de 1922.-01aguer-JI'eliú.

Señor Comandante general de Centa.

Señores Intendente genm'al militar e Int€l'YEmtor civil
ido Guerra y Marina y del Frotectorado en 11a1'1'\le
coso

MATRIMONIOS

Kxel!lu. B1'.: ~\('\'ediel1do ti, lo soJí'eitado }!Ol' el calJi
üiJl de ArUHl'r1;,r D. ).ntonio Yllla y Baena, de la (Jo··
mdacl[lllC<ia el-" dicha Al1UU de Algeciras, 01 Rey (que
Dius guarc1<'), ~ic u,eucrdo con lo informado lJor l?se
Conso,jú Supremo en 8 del lnes actua!, ~'le.. ha ser\'l~to
('i,lJ(úicl'1ú licelleia para eolltraer l1latnmolUO con dona
l."ha (i,rrlra y Sánehez.

IR 1'( al arde'u lü digo a Y. E. p3.1·" su. conocimieyto
, dem(ls efectos. D',os guarde a V. E. muchos anos,
!lí ,tdl'id 21 de uj)rH de 1922.

OLAGUER-FELIÚ

S,,'UOJ' Pl'ostür:'nte dd Consejo S'u¡prcmo de Gu;el'il:,a y
Mal'ina,.

:-ici1o): C'apü:m gell0hl] de la, segunda región.

RETIROS

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli:citado por el ~a
pitfmde ArtiUerja, D. Rafael Rozas y Villa, con il;estmo
Nl la Comandancia de dicha Arma, de San Seba~tliin, el
Rey (q. D. g.) se ha servido concederle el retIro para
Madrid. siendo baja por fin del corr~eil1te mes en el Arma
a que pertenece, sin perjuicio dellSÍeñalamiento de ~aber
pflRivCl que l~ .corresponda y que ~:e hará en su dla el
ConSíeo1o Supremo de Guerra y Manna.

De ¡'cal orden 'lo digo a v, K para su conocimiento

EX'0mo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido con
ceder las gratificacÍL'nes de efecti,idad que a conti
nuación se e:qnoesan, al teniente de Artillería (E. R.)
D. FéJlx Riyas v Cano, de la Comandlancia de dicha
Arma de Ceuta,' que I'iÜ le ,reclamarán como relief y

L con carácter preferente, con arreglo a Ja. ley dp 8 de
;jnlio de 1921 (O. L. núm. 275) y :real orden CIrcular
de 12 de diciembre do 1919 (D. O. núm~ 281.).

Gratiflcac:~es>I '\1'==:;:::=F=e=c=h=as===-

8." ¡:¡.,,: CONCEPTOS

Pesetas ?~. ~ ~!. I¡Día Mes Año
'. = : .-

~ : : : : Por contar con 30 años delr--- --- --
servici~s con abonos de\11

campana ..•...•..• '.. 1 marz'). 1921
1.100 2 1 Por 3lídem íd "11 1 sepbre 1921
1.200 2 2 Por 32 ídem íd.,. - i! 1 marzo 1922

Dereal orden lo digo a V. E. [Jara su conocimiento
y demús ofectos. Dios gl1!lXde a V. E. mnchos l\ñO""
'l\fa.dl'id 21 de abr.il de 1922.

OLAGUER-FELIt'i

Soñar Comandante general de Centa.

Señorüs Intendente general militar e Interventor civil
<le Oucl'ra y Marina Y del Protectorado en Marrue
cos.
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SGcdén ~e IngenierOs
DESUNOS

Excmo. SI'.: , :tll Hey (q. D. g,)-e 1)[1 servido dispo
1101' que ]0S ,iera;;; y oJlcia'cB ~le Jllgl'lÜerOi! <:nmpl'el1di
dos en la siguionte l'e1aeh1Jl, quo cumienz¿¡, con 'D. "\u
selIllo L:1casa y .\gustIn :r letmina ('OH D. JO:1(pín
Bayo Gil'Olll, pasen a .senil' 10B destino" qno en la
misum ,se le::- sClla l nn , in:Ctll'pül'ándose C0l1 urg('w::ia 10i!
de"tintv1os a ),frica.

De real Ol,den lo dig;o a Y. E.Jl·al'¡( su, (:dl\lcimiento
~' <laml';;: eledci¡;. Dif}i) g'Utll'du (1 V. E. lllll<:lIos año.".
JY.iarll'ill 22 de abril \1(' ] 9~2.

OUCURR-FEL1Íl

SOllmos Capita1l03 genorl¡,les de la l)J'imeta, ,,:egnuda,
(marta, quinta, St,<XÜ1, c\''lIHma y oe['1\"[1 l'cgione" y de
Dalea1'es y Comandante,:, gl'lle1'alcs de Ceuta v :ffIQ-
1iIlu. ' , ,

BelloJ: Illi,0l'Ventü1' civil dH GUC'lTll y :Marina y dci Pro
tectoI'ado en }¡Il\!tT lleco;;.

Teniente coronel

Real de,creto <le 21 de 11/aYO d(¡ 1920 (O. L.wilm. 2,:14).

D. Anselmo Lacasa y Agustín, ascencUdo, del regimien
to de Pontoneros, a la Comandancia de Ingenieros
de Menorca (art. 10).

Cl$11andant'es

Real deC1'eto de 21 de mayo de 1920 «(J. L. núm. 244).

D. ECLuardo Marqueríe Ruiz Delgado, del cuarto regi
miento de Zapadores Minadores, al regimiento de
Pontoneros (art. 1,'0).

» Arturo Laclaustra Valdés, de ayudante de campo del
general Ramos, al cuarto regimiento de Zapado
res Minadores .(arto 1.4l).

» Pascual Fernández Aceytuno y Montero, de disponi
ble en la primera región y en comisión en el Cole
gio de Santa Bárbara y San Fernando, al sexto
regimiento de Zapadores Minadores, continuando
\en la misma comisión, dispuesta por real orden de
11 de nOVÍ!embre de 1921 (D. O. núm. 253), ar,·
tículo 10.

» AntoniO' Moreno Zubia, de disponible en la primera
región, que ha cesado de ayudante de campo del
general Gimeno Ballesteros, al segundo batallón
de reserva de Siervicios especiales (art. l:J ).

Capitanes

Real de.c-reto de 21 de 1nayo de 1920 (O. L. núm. 244).

D. Joaquín Cantare11 Bordalba, de la Comandancia de
MelilJa, al primer regimiento de Zapadores Mina
dores (art. 10).

Real dec1'eto de SO !de jimio últinw (O. L. núm. 259).

D. Eduardo Picazo Burló, de disponible en la segunda
región y en comisión en la Comandancia de Gra
nada, cobrando por cuerpos armados, a la Coman
dancia de Ingenterosde Melilla.

Teniente

Real decreto íle SO tle jibnio últinw (O. L. n1Vnl'. 259).
D. JQaquin Bayo Giront, del servicio de Aeronáutica mi

litar, a la Comandancia de Ingenieros de Ceuta.

Madrid 22 de abril de 1922.--Olaguer-Feliú.

EXcmo. Sr.: . El Hey (c¡. D. g.) se ha ilervído dispo
ll~t' que 1m; oficiales de Ingenieros (.JI]. B..) compren
dIdos en la siguiente l'clad611 , que comienza 'con don
JuJliin Hidalgo Izquierdo y tC1'nÜ'llt~ con D. Har:lljn

PariR Hoig, ])U~ell a "en h' k\8 d""Um;s <¡lh' t'll ji!
mi.~ma se ll'S "señala.

Do r('ul Ol',dl',n lo dig;o a V. J~. 11([]",l ,"11, CCIH 1C;imit~n({\

y dell.lús ('fect('~. Dios glHu'ch) ti Y. E. m lldws <tllll".
,lUurh-id 22 de abr-il de 19:.!2.

OLAGl'ER-Fm,lú

~ciíCI1:cs CnlJltflnetl ¿;el1.el'ule~ llt~ la Pl'i.111BI'tl, ;';'~'gulld ;'¡'<~

cual-ta, J" KC'xta,' J'egionps~ 11a,h'ur('~ Cuna ¡'iu;-:; y (';,;-
nw,ndanl'e general "Ir Cc'uta.

Señor Jntonentnr "jvH de Unen'a y ;\f11.I'ina J' ltel PI',·
t.cctül'ado ('Jl ':\[il rl'u,Q('';.

Relación. Cjve se cita.

Gallitan'<ls

Rml dIJ¿"i'efo de :n ¡fe mayo ele HJ20 (C'. L. 1171111. :2'H).

JJ. .Jllilll Hidalgo Izquim't1o, del tl'i'cer lJatal1Gn de Tú~'
sernt de Zapadorcs ~\Ii:tatl()rl''', nI pi'illleJ' ¡ml<t
llón de reser\ a de Zapatlor'es lil1nndolY'S (al'
UcuIo 1.0).

) Emilio Guallnt I.arll., del primer regimiO!:to d,'
~apadol'es J\Iillad6:res, al ,tercer btttall6n de t'e
Berva de Zapat;ol'CS l\iinad01 es (art. 1.0).

:l> :Marcclo Ayuso Díez, dc1 Grupo de Ingenieros de
TenerHü, al primer regimiento de Zapadoees ,Mi
nadores (art. 1.0).

>.' Floec'1ldo GomHa SInte;.:, a:,cl:lldido, del Grupo de
Illgeniero;:; de :\101101'Ca, al de Tenel'He (an. lU).

» José l1cmtreraB Rodríguez, aB(;cndido, del tereN' ,'e
gimiento de ZapadtH'es l\IinadOl'c8, al mismo (:u
tículo 1.°).

Tenientes

D. Domino'o Hernúndez MUl'tínoz, de la Comanclanc
de Tngeni()l'OS de Ceuta, nI segundo-, regimif'uh,
de Zapadores Minadores (urt. 1.°). lkal deere-,
to de 21 de mayo de 1B20 (O. T4' núm. 2401).

» Alherto Ma1'ín L!l1'rnhia. ascendido, del segulIllo
regimiento de Zapadorés Minadores, al mlBll1?

» Ramón París TIoig, micenclido, elt'l primer l'cginlleu
to ele Zapa,dores Minadores, al mismo.

Madrid 22 de ¡lDril ele 1922.-Olagucr-Idiú.

Excmo. Sr.: El Hey (q. D. g.) Re ha set'vitlo eU8lJü
ner que las oficiales de la cscala ele compfcn:ento del
Cnel'l)(J de Ingenieros que figuran on la Slgmente, !t'e
ladón, que pl'indpia con D. Estebf\~l G01,1}á1ez del j'ra
do v termina con D. Jt~l"ol)o PalaclOs bomez, pasen II
servil' Jos destinos que en la misma se les seílalan, }lCI'
dbiendo, mientras pel'lnanezcan en filas, los devengos
correspondientes a su empleo.

De real' onllen lo digo a V. E. plllU su ('Onr:&:imientü
y demás. e:foct('~. Dios guarde a V. E. ntu~hos añoS.
Madrid 22 de abril ,<te 1922.

OLAGUER-FELIÚ

Señores Uapitanes generales de la primera, segundli.
,Y cuarta regiones.

SeñOl' Interventor civil de G'U0I'l'a y Marina y del Pn.
'lectorado en Marruecos.

Relaci6n que se cita.

Alféreces

D. Estehan González del Prado, ascendido, del servido,
de Aeronáutica :Militar, al mismo.

» Antonio Pi z·ano Macías, as'cendido, del tercer regi
miento do Zapadores Minadores, 11.1 mismo.

») Julio Hieca Raymtnd, ascen(lido, del t,ercer regimien
to de Zapadores MinadoY'C-s, al JllH,rrDO.

» Jacobo Pal[l,eios GÓme7., del cual'to reg1miento ue
Zapadores :Minadol'es, a aJecto a la cnarta re-

• gión.
Ma.dI'iel 22 d,\ abril de 1922.--01ag¡¡er-FeHú.

MATERIAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: Examinadosl los pl'miUpuestos de insta'a
ción de timbrcse1.éctricos en los pabellones del Gene-
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ra1 .segundo Jefe y Jefe de Esta,do Mayor del Gobierno
l~1E: ~ft;~' .o,';,::; Cl'~¡:l CfUUFi~l" qil:: 'cnrs¡ó 'l. I~~. a este IvIin~stG

}':(J Cf.11 8;'¡ri'i~o ~~o ~? dn cn~:~·ü liH,iL10. eJ. Itü~" (q. 1), ~~.}

J~g tcnh~ü n ~hif:ll ['.i)~\3~xl~·1()::; ""j;" .. ~F~e J:lB O:)!'~1S

~~:~{t:~::~~~~~~~~~~:~;:.~~l ¡_;~ CtK'{l }~~:;11eilo (~{~; l~~~:~~~~l~loP~~h(~~:
~a h~y ve ,;\'t::n~hi!istrr.t:iún r Con'LHbiEdud c:e lil í-I~eiondn
~>.íth!lt~n. d~ r.,n (k~ jn3h, du ]911 «;. L. núu'i. 12D}; d~

i):c~!~10 SfT e~:::"f;O t~ ]n... í.10:~t~ción (~e 'los <~f.k;}rvicios de .111
P;:J;.~i·:;{!·:',:;\ ~1 ll11pOy·;:.jj He d1ChoD prosupu:¿stOH.. que U;;-Clen·,

i¿~.n a hi;S cu,ntida.<~e~ d{1. f5BO l)e::~ct~lS y ·19a). J'0spfJctiva,
¡n;.:nteu.

l~~ re~J ffiTien ]0 'cago n. V·. E. D~l'tl.- Stl CCI10Ch11.1ento
y der1¿"~ oS"eetos. J)ios gun::de a -,r. JD. lnl1clloS afios.
j:iaúrh:1 21 de ahril c?G lH22.

ÓLAGUER-PELIÚ

Sei;orüs Intendente g'€nen::l militar e Interventor civil
(b GU81Ta y l'.1ul'ina y de] Protectorado en Marruecos.

Excmo. SI'.: Exuminado el. proyecto de muro de cer
ca del aJmacén do pólvora de Capuchinos de la plaza de
{}:<rona, cUl"i"ado por V. E. 'con escrito de fecha 13 ':le
marzo próximo pasado, el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien aprobado y disponer (¡US las obras que comprende
se ejecuten por gestión direct.a. como incluídus en el
(;a;;o primem del artícnlo 56 de la ley de Administración
y ContahWdud <1e la Haciemla púbFca de 1.0 de julio
ét~ 1911 (C. L. núm, 128); debiendo ser cargo a la dota
ción de los «Servicios de Ingeniel'os» su importe tota'l,
<lt'o asciende a la cmItidaJ de 18.500 pesetas, c!a las cua
Jes 18.{)00 pesetas corrGspondsna la ejecución materialy,,,,. 500 restante;; ,al presupuesto 'complementario (me
d!~t('rmin& la real orden circular de 11 .(le agosto de 1921
(Il. O. l1úm, 177), y- teners'} en cua.'1ta, al <l.esarrollaxse
lHS ObplS de refeTencia, la mod:ificación que se propone
en [el lnfol'me fecha 8 de marzo de 1922 del Comandante
general'C1e Ingenieros de la región qU!3 acompañaha a sn
citado e:::crito, sin modificar por ello la cifra global del
pn~3np"t'"E>3to que 1'6 aprueba.

De reai orden lo ,digo a V. E, para su conocimiento
y (iem{;:i1 efectos. Dios< guarde a V. E. muchos años.
1\Iadl"id 21 de ahril de 1~22.

OLAGUER-FELlÚ

Henar Ctl.pitltn general de la cuarta región.

S{!<i!oras 111.tend~l1te gellepu] InilitD.r e Interventor civil
e18 Guerra :r l\larina Jt del Protectorado en l\larruecos,

ZONA MILITAR DE COSri'AS y F'RON1.'ERAS

}':xcmo. Sr.: Con esta fecha digo al Señor Ministro
ce Foment.o 1" 'siguiente:

;EXl'TIliJ:g¡,do el }}l:OJ'0ctO de camino vecinal de No¡;rcwi
1'10<) a TmbaziJn, en la parroquia d¡e Ins(ta (Coruña), que
V. E. 1\m1iti6 a :informe de o"te Ministerio en 10 de
noviembi'o tUtinw, el Hey ('1. D. g.) se ha $rvido <lis
p(,uer se m:mHieste a V, Ji.:. que por lo que afecta a
lOE int€'l~SCS de la defenElf\ nacional:, puede ]1CYUrE0 a
caho la c011'i'!trucci6n de ,dicha vía de comunicación, sin
intel'vencicn del ramo de Guerra, siempre que se ajuste
a 10 pl'OpU¡3StO en el referido estudio, del cua] , y con
arr.:g]o a lo preceptuado en el ::wtícul037 del reg1amen~
ti) do ;¡OHn militar de costas y fronteras de 14 de di
chmlm~ de 1916 (C. L. núm. 2(9). se facilitarf. a la
Cornanaancia (;.0 Ingenieros de }i'crcrdl, I~al'a constancia
on la misma, copb c1e las hojas de planos relativas al
trazado y l)crfil lon~i.tudillal. y se c1;ru'i't aviso a la autori
~~a'J milHnr {lo la plm;a de la fecha on qno soan termi
n~~{~aB Jas oxp'l'esadas obras.>}

De rea.] orden 10 tmslac10 a V. E. para sn conocimion
tn, Dios guarde ti V. F" llluchos afio'S, Madrid 21 de
a.hl'il de 1Il22.

OMGUER-FEU(¡

SHfíOl Cl'pit:tn gellC1'al de la octava región.

4l
Excmo, So'.: Con esta fecha digo al Sallor Ministro ,(/S

{k"{{1~;~~:~~}:~~:r.l;: (:li:4~~;~¡~,1~~~O (jo ':fll'l1l10 VOÓ1¡Ú ¿lo 1';" de nil'
Snn J.,ja::(;h :11 l):.•.K;~'ÜI (~¡.. i~;lf~l'~:U:~. ]Jor ConlS ~~5;jj.ns i.¡..:J,
(.n~'1.10tE2t)._ q}1e v. 1~" ):Cr:l.11:I{J n _i!'r.tOrrIl,e (~>~ G?t~ .i,';'il1HS- \t:
t(~i'lt; .,<:n "130 de n~!,üsto ('¡.;~~.1!:"1?~ el ~{~:~~. (q.. D. g.) ~ se ha '\~~(.,~

~~>~o~;t~(>a{ji~~O:~~~¡~~0~'~~~~'¡t~;~~~'1:~¡~~~'f,lte l~('l' 10 ffo~ \~,
T\<~.nl'~e ;1 Ci1l}O ~n const·:u.ef>1nn ·~;e {~~t~",.l.n. "via con~::u:~i~ l
Ct.xciún~ Cf.:n f..nj;,;c·}ón ,ü re2crl\10 e;-jirv;1~.o, :}' COJJ. la lnt~r

vClleióll del rall10 (~~) Gucl~::n \~l¡¡E; pl'Oci.:1rdJlnn 10:1 al~tiell"

Jos 1(;1: y 15 (:~~l I12!Ja!:j?üntc .(~c zDn~ n:13:it~n' de costn;s y
frontc¡';i8 (:0 14 <i~o (j1ei6rulm) (le lGJli (C. L. núm, 2(9),
h~ 'cnnl sel'it, o:jcreh:1a po:~ un jefa n. oficial de la. Ccn1u.n..
dn11.eia <1(~ Inr::2111el'OS {~e J!"Ial1üI'c:J, que l)l·OPOl1gu ti. e~f~e

:1l:inisterio el Capa:m gener111 del distrito, a cuyo efecto
3T a los rla1 ~1.l'tíCl1.10 ~7 del eX111'e~tl\.:1o reglanl¡8nto se', in...
c1H.tnrü, a dicha ,denenc1encis copla <1e los planes rolati-
vos al trazado y ]lel'iil longItudinal, y se darvo aviso a
1::; a;lloridad mi]~tal' ele la plaza, de Jas fechas en que
empIezan y termman las expresaaas obras.» . >

De real ol'dc'n lo traslado a V, E. para su conOCImiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 21 de abril de 1922.

OLAGUER-FELIÚ

Señor (~a"piiú.n generai .de Baleares.

Excmo. Sr.: eún esta fecha digo al Señor :M.inistro
de Fomento lo siguiente:

"Examinado el expediente de información pública y
:pl'ovecto I'elativos a la autorización solicitada por don
~Tesas García Prendes, como Presidente de la .Agremia·
ción de Armadores de vl~IJOres pesqu:eros de Cana¿is, para
construir una grada-varadero de uso particular para los
barcos de la Asociación en le ensenada de Perfm, térmi
no d€ Carreño (Oviedo), aocnmentos que V. E, remitió
a informe de este Ministerio en 19 de diciembre último,
el Rey (q. D. ~,) se ha servido disponer ,s,e manifieste a
V. E. que por 10 que afecta a los intereses de la defen
sa nacional, puede autorizarse la :ejecución de dichas
obl'as,cou suje.ción al referido estudio y con la Ínter
vención del ramo de Guerra que prect~ptúa el párrafo se
'h'lmdo del artículo 15 del reglamento de zona militar de
cost~s y L'onteras (13 14 de diciembre ,de 1916 (C. L, mí
mero 2(9), la cUltl sCl'll ejercida en la forma señaladn
en el artículo 39 y pítrrafo segundo del 40 del expre
sD"do ~i)g1amento, por un jefe u oficial {le la Comandan
da de Ingenieros de Gijón qne designe el Capitán ge
neral de :[a rC:y'i6n, a cuyo e:i'ecto, y a los del al'tkulo 37
del mism.o, se facilitará a dicha dependencia copia del
i)royecto, y se (iarft aviso a la autoridad militar de la
plaza de la :lhchn en que sean türminadas las expresadas
obras, entendiéndose que esta concesión queda condicio
mtda a que en tocla momento y 'siempre qU¡3 al'll lo exi
jf\ll los intereses ele In. defensa pueda el ramo O:e Guerra
incautarse de dichas obra,s,' bien para su utilización o
destrucción, cuando por ello SIGa requerida la Empresa
concesionaria por la autoridad militar competente, sin
que tenga derecho ¡¡1¡CL1llo a indemnización,»

De real m:den 10 traslado a V. E, para su conocimien
Ü), Dios p:um:de a V. E. llluchos años. Madrid 21 de
abril de 1922.

OU,GUER-FELlÚ

Señor CapiWn g'eneral de la octava región,

]i]xcmo, Sr.: C011 es'in fecha digo al Señor Ministro
dA Fomento ]0 siguie.nte:

«Exa!11inado el proyeeto de puente sobre el torrente
de Santa Branca, en el camino vecinal C!;el de Manacor
a Porto Crk:to. [tI (h Son Sm'vern a Cala MOl'landa (Ba
k::u'os), que '~:. Ji:. remiti6 a in:"orme de este Mil1istel'io
On 10 do noviembre último, o'j Re,y (q. n. g\) íJ(" h::¡r,"ser
viao disponer se manifie,¡ie a V. K qne por lo eme afec
ta a los interese,,) de la, defensa llflcional, pnedecolls
trnirse dicho puente, con siujecióll n,l referido estudio y
COn la intervención del ramo de Guerra que l)])cceptúun
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los artículos 14 y 15 del reglamento de zona militar de
(;08tl),S y :í'rontcl't\;S de 14 d<'l dickJmbrl:l de 3.!H0 (C. L.nú
mero 269), 10. cual serú 0jtwe1da por un jefe u olicial de,
ia COlnandunci3 dü Ia;reniercs de IIaI'lorea ql!.:¿O proponga
I:t .es~:1:l ,Ji,lintstel'io el C~qkL(m genenü del ~1istI'ii;o, dete~'
J111ntUl(¡(\2IB 0POl'lUIlrJllfrnte 150;." la expres~HHl (!üpendBllclu
e1 número, ¡;iümci6n y dimemr'orcs (le 'los hornillos de
:rniuf!, que deberún ,t11s1'one:í:.'so e,n h:s CHtl'ibo8 de a:¡uél:"
según se s~}fiuJfj, C~:i '.~'l ~Ci;3 {~ü Ja CO!Ylislón nüxtn de\ Fo...
mento y GUl'rra HIJi'ohucla por real orcbn ~1e este departa
lTIento fecha 2;J U0 f&brel'o últirno~ y en el v,1:1úrtado ter
eero de la de 20 (!:éj julio (le 1\;20. i'acilit(mdos'J a la mis
ma, a los efecto,; indicados ya' Jos c1~\1 artículQ 37 del
citado re.glmnl'nto, Jos p.lunos ne(;';,surios de la referida
obra.»

De real orden lo tl'?,sk!do 1, V. E, para su conocimien
to. Dios .gual'<1e ¡¡, V. E. muchos :!?los. Madrid 2J. de
ahril de 1922.

OLAGUI'JJ-Fl~L1Í!

Señor Capitán general de Baleares.

«Exmnil1ado el proyecto de cmnino vlecinal de r.:fanacor
a Porto-Cristo f,l de SO)1 SüJ.'Wl'::l u Ca]~, IlIorlanda (Ba
leares), ql:J~ V. E. remitió a informe de esi,e ]);I~niste

rio en 10 d0 noVieran!:e (dUma, el ltey (l}. D. f':') 8'3 ha
f:ervidQ c1isl;0110l' .-;e nl::lniíji2'SlC a \,T'. lG. qua por Jo que
alacta a los inta:~:'ü~:ns ~e la c!cÍensa llnci.o.l')lil.L~ puede lle
varse a cabo h COl1strucci.tínt1c dicha vía de comunica
ción. sin intm'Yend611 dol rmno de G118!Ta, siempre que
se ájllste a 10 In-op'C'3'3lo en el refe:áclo ésludio, del cual,
y con arxef~'lo no 10 p:r:ec:eptuudo en el artículo 3r¡ del re~

glamento de ZG1.a milItar de C08tl1S y :fronteras de 14 de
(lick~n1brc de !D16 (C~ L,. nÚ!n. ':~~)',:)): ;:;-& ÍD:cnitarft a la
Comanda,ncia de Ingenieros da I\1:'lUOl'C&, para constancia
«311 la lllíS1l1a, COPlf;t do las hojas ~de ph::nns relativas al
trazudo y perfil Jongituctinal, y se clal'lt .aviso a la auto
ridad mnit.m' de la plaza <:1€ la fecha en que sean termi
nadas -las expresadas obras.»

De real orden lo traslado a V. E. para su conocimien
to. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 21 de
abril de 1922.

OLAGUER-FELIÚ

Señal' Capitán general de Baleares.

J!~xcmo. Sr.: Con esta fecha digo al Sefior :Mipistro
de Fomento lo siguiente:

«Examinado el ~proyecto de camino vecinal del Puen
te de Chamin al Jugar da Germaua (Coruña), que V. E.
remitió a informe de eote :Ministerio en lO de noviembre
flltimo, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer se
manifieste a V. E. que por lo que afecta a los intel'eses
de la defensa nacional, puede llevarse a cabo la COns
truf.:.eión de dicha vía de comunicación. sin intervención
de] ra,mo de Guerra, siempl''e que se'ajuste a lo pro
puesto en el referdo estudio, cel cual, y con arreglo a
lo preceptuado en el artículo 37 del reglamento de zona
militar de costas' v fronteras de 14 ,de did_emhre de
1916 (C. L. num, 2139), se facilita.rá a la Comandancia
de Ingenieros de La Córufía, para constancia en la mis
ma, copia de las hojas de planos relativas al trazado y
perfil longitudinal, y secará aviso a la autoridad mili
tar de la plaza de la fecha en qu.e sean terminadas las
expresadas obras.»

De real orden lo traslado !1 V. E. para su conocimien
to. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 21 de
abril de 192~

OLAGUER-FELlÚ

Señor Capitán general de la o(:tava región.

I<~xcmo. Sr.: Con. esta fecha digo al Señor Ministro
de Foment.o 10 siguiente: .

\\Examinado el proyecto de prolongación del call1ino
vecinal de Souto al kilómetro 48 de la carretera de Vi
vero a Vinares (Coruña), qun V. E. l'emitió a infm'me de
este Ministerio en 10 -do noviembre último, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido disponer se manifieste a
V. E. que por lo que afecta l:\ los interese,s (~e la de
fensa nacional. puede HeVllrse a cabo ]a citada prolon
o-.acíón <!le dicha vía de .comunicación, sin intervención
del ramo de Guerra, sien1:1}re que se ajuste a lo propues
to en el ref'erido estudi{), (101 'cua~, y con al'l'egl0 a lo
preceptuado en el art~cuío 37 del reglamento de zona
militar 'decostas y frontm'us de H, de diciembre ~e
1916 (C. L. ¡núm. 269), se facilitará a.]a Comand:mcIa
de Ingenieros de Ferrol. para constanCIa en la nllsm3,
copia ele las hojas de planos relativas al ~razado.r perfil
lon-crjt,udinal y se dará aviso a la autond,ad ml11tar de

'<:'l , • :t 1
la plaza de la fecha en que seaa ternnnaaas as expre-
sadas obras.» . •

De real orden lo traslado a V. E. par,a su COnOCIm!en
too Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 21 de
abril de 1922.

OLAGUER-FELlÚ

Señor Capitán general de la octava regi6n.

Excmo. Sr.: Con esta· fecha digo al Señor Ministro
de Fomento 10 siguiente: . '. _.

«Examinado el proyecto de cammo ve·cma1 de "?!!llva
a la Ip.;1¡esia de Nieves (Coruña), que V,. E. rerr;lt~Q a
informé de este MinisteriO en 10 de noviembre u~tllno,
el Rey (q. D. g.) .se ha seryido dispo.n~r se mal1lfies,te
a V. ·E. que por 10 q:ue 2fecta a los intereses de .~a
defensa naciona,l, p11>ede llevarse a cabo la constrllCClOn
de dicha vía de comunicación: sin intervención del ramo
de Guerra. siempre que se aJuste a 10 propui2Sto en. el
referIdo estudio, del cual, y con anegl0 a, lo I:W~~??~u.~
do eÍl ¡el artículo 37 del reg1n:n:",nto de. zona /!J1'lL.\l ',;e
cOfltas y fronteras oC 14 (le dielemhre de yn., (C, J~,. l~U-

0 "0 2'(;,,) ~e fa.cl·1ít'll'á a la Cornamlanc:Jf\ de Ingeme-m ~J HJ. ,... . , • 1 1
ros de F'érl'ol, paraconstaneia en la misma; :opIa ~_t) -~

1 O]'"s de I}]¡mos relativas al tr8'7,ado y 1'.e1:flJ longltu(,¡
1" • '. . l' 'l" lA 1 ])]~z~na1, y se dar!'; avif'o a la rmtorl'; fin mI Har c" ~ - ';""
de la fecha en que sean t('rmmad~s las eXjJlesa.aas
obras.») . .

De real orden lo tms!ndo a V. Ji:. pam 8\1 conOCImIen-
to: Dios guarde a V. E. muchos afios. I\·,[adrid 21 de
ahril de 1922.

Sefíor Capitán general de la octava región,

Excmo. Sr.: Con esta fecha digo al Señor Ministro
"'le Fomento lo siguiente:

Señor Capitán gel1eral de Baleares.

Excmo. Sr.: Con esta fecha digo al Señor Ministro
..1e Fomento lo siguiente:

«Examinado el proyecto de camino vecinal de An
draitx al embarcadero d!e San Telmo por S'Arracó (Pal
ma de Mallorca), que V. E. remitió a informe de~te

Ministerio en 30 de agosto último, 131. Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer se manifieste a V. E. que por lo
que afecta a Jos intereses de la defensa nacional, puede
llevarse a cabo la construcción de dicha vía (le comUJ11
caciÓn.sin intervención del ramo Q¡3 Gnierra, siempre que
se ajtlste a lo propuesto en el referido estudio. del
cual; y con arreglo a lo preceptuado eh e] a.rtícul0 37
del reglamento de zona milHm: de costas y frontems de
14 de diciembre de 1916 (C. L. núm. 2Ji9), se facilitará
u la Comandancia de Ingenieros de Manoren. para cons
tancia en la misma, copia de las hojas de planos r01ati
va,s al trazado y perfil longitnd~nlJ.l, y se dal'(l aviso a
la antol'id;ad militar de .la plaza de la fecha en que sean
termi.nadas las expresadas obras.» I

De real orden lo tJ'¡l~lado a V. E. para su conocimien
to. Dios guarde a V. E. muchos ailos. Madrid 21 ele 1

I
abril de 1922.

OMGUER-FELIÚ

I

I
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Señor...
»

~\.rtículo' 10.0

D. Jerónimo Partcza Martí, ele disponible en la se
gunda reglón y en comisión en el hospital mili·
tal' de Málaga, a] quinto regimiento die Zapado
res Minadol'C's (MeliUa) cesando en la anterior
comisi6m

Juliáll Conthe Montt'lrl'oso, ele disponible e11 la pri
llwri, región y en comisión on el sC'gnnc1o batallón

Artículo 10.0

D. Luis Gabarda Sitiar, diBponible en Canarias y en
'l.'OnlÍsión en el hospital militar <lo Santa Cruz de
~'ellerife, destinado a la Clínica :Militar del .:\Ia
nieomio ele Ciempozue1of'.

Ál'tíc¡¡10 1.0

D. Cil.;;to illoJ'akB .:\IuuJeÓn, de disponible en la uctava
región r eu c:oll1Íi::Jón en la lNebriea de Armas de
'l'euhia. al lmspital ml1itar de Valeuc:ia.

Antonio FerTaijcs lYll"l'ida, de ayudalltB de campo
JeI inspeeh:w de lo:> Establecimientos :M('dicos~

Centrales de Sanidad }'Iilltar r de la instruc
ción técnica de las tropa;'{ de dkh~) (Juel'po, a la
ll.sisteneia del pel'i'onal del Vicariato General Cas
tl'e1l8e, l,ntendC'lKia General e Intervención Mi
litar.

RclaiJi6n q1l(} se cita.

Tenientes coroneles

D. ::\Iatía;; Nnnu'l'o SlU1cl:10. nS(ccndido, llel hospital llli- ; J.
lWn' de Ya!eneia, n' disponH)le· en la quinta ,1'0- ..
nCió]] \" en conüf¡'¡ún, Sel'l'elal'io de In Inspección
de ~liilidad 11iHtnr de la misma.

Bodrigo Moya Utdtll, de ayudante de campo.dDl
1I~'ipedl)l' d!~ Sanidml ~lilital' do la, evada :l'eguJI1,
r cll e¡.misIón <.m la asj~tel1dn del p{Jrsonnl de
la Callita.ll1a (¡cueral y Suhimrpl'fción tl~ 1m; h'l?
paf! de la misma ,)" de 108 Generales, Jefes y oÍl
dale;.; üislloni.hll'>i y (le l'Ccmplazo en. Barcelona,
a di"pOlÜUC en lit <:lU1.ltl1. h'gióll, colltmul1.ndo en
In. t:xp1'1'.;;;ada t\'mh;iún.

Comandantes

D. Jl:t'ln ::U,u·t.1nez HUHca'(s. t!.;,;cencUdo. dd. Depó¡.;ito Ü.:;
Semontales de ,\r:iiJlt·¡ ía, a eU;;pollibl0 en.la ;,-cxia
región r en cCHuisión en el ho~pitll.l ll1lIitar de
Slll1wñn, como diredor.

Capitanes

Artículo 1.0

D. Roberto Solans Labedán, del quinto l'egimie11to de
Zapadores Minadores, a la cuarta Comandanda
de teopas de Sanidad Militar.

» Juan Pomar Taboada, dd reginlÍento de Infantería
Zaragoza ,núm. 12, al Depósito de Sementales de
Artillm'ía¡

» Pedl'o Gonzúlez RGldrígllez, del regimiento do In
fante1'Ía Otumba núm. 49, al sexto regimiento de
Artilloría pC.slada (Melilla).

» Fel'nanclo Fernánclez Berbiela, del batall6n de Ca
zadores Lanzarote núm. 21, y en comisión en el
batallón expediciüllario dÑ Tegimienio de Infan
tería Andalucía ntlm. 52, al regimiento de In
fa·ntel'ía Heina núm. 2 (Melilla), ~esalldo en la
anterior comisi6n.

(Rectificación)
Flormwio Villtt l'él'ez, etel hospital militar de Xauell,

al IJospital mUitar de Badajoz, v cn comisión en
la plaza do :Melilla, para necesidades y contm
gencias del servicio.

Real decreto de 30 ele junio ele 1921 (O. L. mimo 239).

D. Joaquín (.lQllzález Alherdi, de la Clínica Militar del
Manicomio do CiempozucloH, y en comisi6n Di
rector del Parque Sanitario de. Campaña de 110
líUa, al hospital militar ele Xauon (forzoso).

» Manuel Bernal Nouma;:;, de dispünn~le on la sexta
i'ogión y en comisión en 01 hospital militar de
Smltoña, a disponible en Ceuia, y en comisión
en el hopital militar dE; Tetnán.

-
OL..<lm:ER-FELIti.

gC'neral de la octava región.Señor

OUGUER-FELIti.

ZONAS POLEMICAS
Exemo. Sr.: En vista de lo manifes,tado por V. E. a

este :;l.Iinist,2rio en 20 de marzo próximo pasado, al cur
sar la instancia r;romovida por el vecino ~ Coll d' en
Rabassa. Jaime Sena J112.n, en súplica de autorización
}Jara cQnstluir una casa en terrenos de su propiedad, en
clavados en la zona polémica de la batería de Torre d'
en Pau, el Rey (q. D. g.) ha. tenido a bien acceder a
lo \Solicitado por el recun'ente, en las condiciones 5i
gui'l'nte.s:

Primera. Las obras se ajustarán al plano presentado,
debiendo terminarse dentro del plazo de un año, contado
u.esde la fecha ('e e'3ta concesión, que se considerará
eaducada en caso contrario', y siendo ins,pe·ccionadas por
la Comai1c1ancia de Ingenieros de MaTlorca, a cuyos fun
.cionariol:l se permitirá la libre entrada en la finca, dan
do aviso al efecto el concesionario al Goberna-dor militar
de la plaza del principio {le las mismas; y

Segun('~. Esta 8,üorización quedará sometida ~m todo
tiempo a las disposiciones vigentes o que en 10 sucesi
vo $le dictJjn sobre edificaciones en zonas polémicas le
las p1?-Zlig <k guerra., fortalezas y puntos fortificados,

't'fu que pueda considerarse nunca CóinO título de POSEl
§ión a favor deol peticionario y dumdera tan s610 mien
tras no causo} perjuicio a los interes.:;s de la dafensa, que
rlando obligado a demoler las obras a sus, expensas sin
derecho a l.ndemnÍización ni reintegro alguno, cU'lndo
sea requerido para ello por la autoridad militar compe
tente, así oomo a dar cuenta a las mismas cuando enaje
ne la finca o parte de ella.

De real ordj'ln lo digo a V. E. para su c'llloeimiento
too Dios guarde a V. E. muchos años, Madrid 21 de
abril de 1922.

Sección de Sanidad Militar
DESTINOS

m'r()1l1a1" El Hey (q. D. g.) ha tenido a bien dispo
ner qne los jefes y oficiales médicos y auxiliares de
S~l.11idad Militar (Qluprendidos en la siguiente relación,
qne prirucipia con D. Matías Navarro Sancho y tenni
1]ft con D. Jesús Viejo Julián, pasen a se,ryir los des-

. tinos que a cruda uno. se indica, debiendo ill'corporarse
(;011 tOtta urgencia Jos destinados a JJ füca, tercera y
cuarta ComandancIas de S¡wiclad Militar de Santona.

De real orden lo digo a V. J!j. Xl!Rl'a su. conocimiento
y demás efl'etos. Dios guarde a V. E. muchos aflos.
Afadrid 22 de abril de 1922.

OUIi\UER-Fll:u4

Señor CapitáFl general de Baleares.

------.....,.".."';"'..._----..,---

Excmo. Sr.: Con esta fecha digo al Señor Ministro
de Fomento 10 siguiente:

«Examinado el prorecto de camino vecinal de la cal~

zR<l,a de San BUl'tolOlné en Túy a la provincial de Gui
llare.y a Cul.cle~us (Pontevedra), que V. E. remitió a in
tormo ('O estG lmnistedo en 10 de noviembre último, el
Rey «l. D. g.) se ha servido di"poner se manifie.ste a
V. liJ. que por lo que afecta .(l los intereses de la d¡e
f<msa nac10na1. l~ne(:e l'eVUl'De a cabo la consÜ'l1cciún {,,~

dicha vía de' comunicadón, sin intervención del ramo
(;e Guerra, slempp~ que se ajuste a lo propueBto en el
referi<k estudio. del 'CuaL y cun arreglo ato pl'eeeptnml0
en el. al'tí<'u1o ::17 del l'e¡l'lam<'nlo <lle zona militar {le cos
tas v fruuteras de 14 de diciembre <10 1916 (C. L. 11('[

mero ~GD). se fadlital'(t ,H 1::t Comandancia de Ingenieros
de Vip'o. ·'"..m COi1st:"~e;a 011 Ja misma, copla de las hojas
de Üil~l;O~ relaiLas .nl trazado y perfil longitudinal y
pueilte ¡,¡;:-bre ('1 Laul'o, y :3e c.ar(1 a,viso a la autoridad.
militar ('e ·¡~l pJa~a de la fecha en que sean terminadas
las exnr<'I'aur,s ODrl1S.;~

De l:eal oH1en J.::> tm~la0o a V. E. para su conocimien
to. Dios guarce a V. E. muchos años. 1'fadrid 21 de
.abril <1e 1!i22.
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GxpetlktiollUI.'.io del !'egimiento de lnfalltel.'út .Mu~

llu}?<:a núm. 13, al l\!.gimkmto .de Infl1.nteríll. Za
l'ugoza núm. 12 (1delilla) , ctsando en la cxpre
siuh <:omisión.

D. Octavlo Palazón Yebl'tl, de di,poilihl0 en In peiJlle~
ra rogiún y en comüilúll 8n el hospital militar de
Málaga, al regimiento de Iufantería Bncla;joz nú
mero 73 (CCluta), cesando en l~t expresada co
misión.

Juan Castells de Hantiago, de disponible en la prI.
menl rogió11 y en comül!,ó,¡ en la a",i",tancia a Be
ñúrcs GCllera!es, Jefes y I)fi('Iak.s dl~ resena y re
emplazo en 1Iadrk!, al l'C'gillliento do Jnfarüm'üt
Otlllnha núm. 49 (l\lelilh), cesando en la ante
1'ior conüsióll.

.i\1alllwl Baste,s Am;art, de (li~.pmüble en la prlmet.'a
regi6n y en CfJIllh,iún J'efe del Equipo fjllil'úrgi
ea núm. 11 (1IáJaga), al batallón cL!H Cazadores
Lanzal'ote núm. 21, COlIÜllUtmdo en la expresada
comisión.

Real decreto de :30 ele j1111io de 1921 (O. L. m1m. 25H).

D. Joa,quín Segm:ümo l{ogel'o, del lügimi.LmtD de In~
fantcrla ReIna núm. 2, al regimiento de Caza.
,cIares A1cánta,rá, B.j) de Caballería (volulltai'io).

» Tomás Larl'Osa Cortina, del hospItal mi.1itar de Bil
bao y en cOll1i::<ióll on el segundo b,ttn11611 cxno
d~eionario elel ;ecgil1li.ento de Infantería SicÚia
núm. 7, cesa en la expl'csad!a comisI6n, inC'orpo
rálJ(lose a su clestino de plantma. (Párrafo cuar
to del artículo segundo).

» José TélJez Lafuentc, del regimiento Ordenes .MIli
tares núm. 77, ala segunda Bandera d01 Tercio
Extranjero (forzoso). ~

(Por 1!ecesiaadcs del servicio)

D. Santiago Sail'ry Buján, del regimiento de Cazadores
Alcántara núm. 14 de Caballería, a .disponible en
la primera regI6n y en 'comi.si6n a la tercera Co
mandancia de Tmpas de Sanidad Militar.

)' EusebIo Jlmeno Sálnz, del Dt>,p6si.to de caballos se~

mentales de la octava zona pecuaria v en comi
sI6n en el hospital dc evacuaci6n de Ol'Íln¡eJal ce
sa en la expresada comisión, incorporándose a slt
destino de plantilla. '

» Pedtro Torres Hervás, del batallón de Cazadm'cs
Reu~ .núm. 16, al hospital mi.Iitar de Málaga, en
com1S16n.

» Tir-so Rodríglllez Gál'cía, elel primer regimiento de
Artillería lIgera, al batall6n expediclonurlo del
regí:mie,nto de Infantería Tarragona núm. 78
(Ceuta), en comisi6n.

(Rect'íftcación)

D. Carlos Sánchez Mesa, de la segunda bandera del
Tercio Extranjero, al Dep6sito de Recría y Doma
de la prImera zona pecuaria, y en comlsi.ón en
el batallón expedleionarIo del regimiento de In
fantería Otumba núm. 49.

» Adulberto .Rodrígu,"z Fernández, del Depósito de Re
c~'ía. y Doma de la primera zona pecuaria" al re
~rmlento de Infantería San Marcial nún~ 44 (Me
hIla).

» Juan Arjona TrapQte, del re.o'imiento de Infantería
San MarcIal núJn1l, 44., al ~egImiento de Ordenes
Militares núm. 77 (Ceuta).

Tenientes

Artículo 1.0
D. Luis Alonso Alonso, del tercer batal16n del regimien

to de Infantería· Mahón núm. 63, al segundb ba~
tallón del segundo regImiento de Zapadores Mi·
nadores.

Méd'icos auxiliares

, (Por necesidades del servicio)

D. Ant(;llli? VaqU{}I'O Hcrnánélez, del Hospita.l militar de
~evllla, al Ho.<:pititl :militar de Madrid-Curabanchel.

» J~JJO 8a.nc110 Vázqllez, del rcO'imie.nto de' 'relógra:fos
al Hospital .militar de M'nclrlcl-Cat'abanchel. '

D. Angel Iglesias Pascual, dell'(·gimil'nto de Infante! 1¡¡¡
Tülll'l.'ifo nlun. 64., al segundo bl1¡taUÓJl del regí·
miento de '!'elégrafoB.

» .JC:SÚH Y.i0;io JuliálJ.,dd s(~gUlrdo batallón del J.'egi~
miento ele Infrmtel'ía Tarl'agom~ núm. 7B, al ¡le
¡.JiciIi.a nlÍm. 7 (San Sebastián).

l\!tl,dricl 22 L1e abril de 1922.-0Iaguer-Feliú.

Excmo. Sr.: Como resnltado diel concurso celebrado
para proveer una plaza de veterinario mayor de plan
tilla, vacante en el Instituto de Higiene militar, annn
ciado por real orden de 25 de marz.o último (D. O, nú
mero 70), el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien designar
para o.cuparla, al de dicho empleo D~ Norberto Panero
Carpintero, ·destinado actualmente en el Depúsito de
caballos sementales de Ü1. séptima zona pecuaria.

De real orden 10 digo a V. E. para. su conocimiento
y demás efectos., Dios: guarde a V. E. muchos años..
Madrid 22 de abril de 1922.

OLAGUER-FELlt1

Señor Capitú.n general de la primera regi6n.

Se;ñor Interventor civil <le Guerra y Ma;rina y del Pro
tectorado en Mú.rl'Ueeos.

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido
a bien disponer que los capitanes médicos D. JlvIanuel
González Pons, del regimiento de Infantería Cartagena
núm. 70, y en :comisi6n en el bata1l6n expedicionario del
de .A:lav2. núm. 56, y D. Antonio :Martín Navarro. del
regimIento de Cazadores Victoria Eugenia, 22.0 de' Ca~
ballería, y en comisi6n en el batall6n expedidooaric
del de" Inf.antería Ordenes Militares núm. 77, pasen a
presltar sus servicios, respectivamente, como ayudantes
de manos a los Equipos Quirúrgicos números siete (Me
lilla) y veint~séÍ's (Thtuán).

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos añ.os.
M!J,drid 22 de abril de 1922.

OLAGUER-F&w
Señor...

SeccIón de JusticIa 9Asuntos generalel
ASCENSOS

Excmo. Sr.: Vista la propuesta de ascenso que
V. E. curs6 a este Ministerio en 31 Je marzo pl'6xi,mo
pa.sado, formuladao a favor del oficial tercero de com
plelllento del Cuerpo Jurídico militar, D. José María
Boada Flaqner, el Rey (q.,Do g.) ha tenIdo a bien
conceder al interesado el empleo de oficial segundo de
complemento del referido Cl~'pO por r-eunir las con
diciones que determina la real orden de 14 de enero
de 1920 (O. L. ntím. 15), en relacIón con la de 27
de dici~llIbre de 1919 (O. L. nüm. 489), y ser apto
para el ascenso; asIgnándole en el empIep que se le
confiere la antIgüeda.d. de esta fecha, y continuando ad::;·
crito a la Auclito11a de esa regIón.

De real orden lo dig;o a V. E. ;poa,l'!a' su¡ OOl1ocimien1;o·
y demás efectos. Dios guarde, a V. E. much.:>s afias.
Madrid 21 de abril de 1922,

OLAGUER~FELT4

Sefi'qr CapItán gener'al de la cu'al'la mgi6n.

CONMu'rACION DE PENAS,

Excmo. Sr.: Vista la propuesta de conmuta'Ción de
l)cna que V. ;ro. <';l1,rs6 a este Ministerio on 5 de enero
últiJmo, formulada con air:reglo al artí'C'ulo 2.0 , del Có
digo Penul, a favor deL soldado del ,rcghnioxrto de Ca
zadores Vitoria, 28.0 de Callallerí:a, Esteban Silva Bar.
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-gallo, condenado en sentencia fiune por apl'Ohaeióll
de ]a amorldad judicial de fef'1la :> ele ellero del (;0

:"l'kdu nilu, <lo la p::ma l10 doto alio8 y un dí;t de' n,
dll"i,óll milii:cl" lelIlpm'nl y nC<:('SOl'Ül,", como autur del
zlp;¡,,, de ab¡C!vlo110 inl's!i,) de conUnela on 1ngar
üe1~i:;r(1.thJ ('il cstndo gaür¡:a; considerando In:; üil'-
(:,un~Llm(;i"8 ospcciak'K cId caso, ;¡ de aenerdo eon Jo in
[Ol'mado por el. COllre,jo >:illlH'CítlO de Guerra ':1,' 11tU'í1ltl

.;:]! '.1 del mei:\ actual, el lk'y (q. D. g.) se J[;l Be'nido
OJllnmtat' la llClm :imllUobta llO1' la de seis 1110>5E),S y Ull
iJÚ¡ do prisión mUiuu' COl:recciolltt1.
D~ rc:al Ol'dt'll 10 Jigo u V. J';. lIara su, c<!l}'Jc:illlinlto

:; ~('l:l;lB cfC'ctlls. Dios gnarde a V. .i'J. lfill(;:! l~ "ñ')fl.
.Ma{: :'J(t 21 <1.0 ahril de 1922.

Beilol' Goma.nc!anto general de Ceuta.

-'3e.ñor P;:esit.!:ente del Consejo S'uIH'elUO de Gucr-m y
Ma.rina.

E8'l'ADO CIVIL

Excmo. S:r.: Vista -la instancÜt pIOlUovida pOl' ü l
.úfórez (E. R) del regimicnto Lanceros de la l~eilla,

2. de Caballería, D. Andrés Sánchez Incógnito, en Sú-
o pliclt de rectificación de apellidos Gn su documeniación
militar; :resultando que por escrito de 30 de octubre
de 1920, ;¡ demás documentos aportados al efecto, que
~lé reconocido y comprobado que los apellidos del que
ll),sta son los ele dlerrmo Sánchez», en vez de los de
:3ánchez Incógnito con que viene figurando; y teniendo
en euenta que en cste sentido ha sido rectificado el expe
diente de quinas del causante, el Roy (q. D. g.), do
~cuel'do con lo iníoI'll1ado por el O:ms\'\jo Supremo de
tiUelTa y Marina, y con n.rreg10 a lo prceptuado en
la real orden circular de 25 de seutlembre de 1878
(~. L..núm. 288) se 1m serTido acceder a ID solicitado,
d!spomendo, en su ·consecuencia, sea rectificada la do
{;mllentación militar del interesad!'}, 'C'Ol1signándole en
ella los apellidos de «Herrero Sánchez», que J;ün los
vel'daderO,s y de derecho le correSpi(1ll<!0n.

De r~al OJxlen lo ~igo a V. E. para su conocimiento
57 del~ms efectos. DIOS guarde a V. E. mucho:; Uñ03.
;afadrld 21 de abril de Hl22.

OUGUER-FELlÚ

;Señor Capitán general de ]¡{ primera región.

·S'€'ñoe Pl'csid"'llte del C~)1lsojo Snp1'emo de Gncna y
l\Iarina.

Excmo. Sr.: Vista la instancia lH-01l10vida por el
soldado dd rogimiento de Infantel1a SalJOya núm. G
eJ?- segunda situación do servicio' activo, Mal'celino Gon~
zalez Ve){\zqucz, en sÚIlJica ele rectificación de segun
do apellIdo én su documentaci6n militar; resultando
del ~cta de la partida de nacimiento que, debidamente
legalizada, acompaña a ;iU domanda, que el verdadero
'5eguudo _~.pellido del que insta es el dc «Vclázquez», e
vez de Vazqnez con que l1g11ra en su filiación y demús
docun~entos; y teniendo en cnenta que en el expediente
d?~ qUllltas se ha practicado la correspmHlientc rectifica
CIOn, 01 Hey (q. D. g.), de acuenlo con 10 informado
por el ConseJo Supremo do Guel'1'a \' Marina v con
gr:['eglo a lo dispuesto en la real orden eircll1a~' de 25
d~ septiombre do 1878 (C. L. núm. 288), Re ha ser
VIdo l;cceder a Jo solicitado, disponiendo, en su C0J1S0~
cuenem, sea rectii1cacla la doomnentaci6n militar de]
reem:rento en el sentido de que su verdadeil'O segundo
apelhdo os el expresado de «Velázquez», que dle de
recho le corresponde.

Do r~'al orden 10 4igo a V. E. parú su, c\J1locimiont()
y der:lUS efectos. DlOS guarde a V. E. muchos allas.
MadrId 21 de abril de 1922.

OLAGUER-FELIÚ

Señol: Cn.pitán general de lla primera región.

Señor. Presidcnt:e del Conse,io Sup~'elUo de Guerra y
Marllla.

INDULTOS

EXelno. ;)1'.: Yisra ]a lJl'OPIlC'SÜl de iudulto que
\". E. cm'sú a este ~l1inL,;atlo cn 1G de agosto último,
flJi'mulruhl a favoí.' del l'ochiso Gltbl'icl GOHzalo 1\1a
1'111 conde'll1llo :a la pena de tI'cco años, llueve meses
y oneo (Has de l'dusiún miíital' temporal, qne llOr el.
delito de VOlltll, do llluni.<;ioues le fué impuesta en scn
nmcj¡l ¡irme tlo lO de julio do ]\)20, ]Jl'opucsi:a que qne.
([(- :oin ('f('(-to llOl' l'll'tUllSia1101as CSll(:ia1ed, el l~ey (que
DiL\'i guanIE!), de aeucrúo con Jo il1LorJl1ado 1)01' el Con
seJo í:inp¡-CI1l11 <le GUOl'!';, y llal'i.na CI1 al do marzo
]Jl'úximo pmm<lo, :::e 1m SC'lTido l'e.301veJ' no ha lugar a
la C'on('csiún Eiel i'ldll!tO de J'l'Il'l'e1l\'.ia.

Do l'pa.! ondl'n lo c1i:;o a V. E. llal'J. su. cUIC\cimicnto
y denu'i5 decto,;. Dios guarde aY. 1'::. muchos aibs.
~¡addtl 21 de abril de 1922.

OJ"",{\VER-FELlÚ

SCllO]' Comandante gCllel'al de Centa.

Soñar Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

ORDEN DE SAN HERMENEGILDO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Lle :acuerdo con lo
informado por la Asamblea de la lical y Militar 01'
d€ d", San IIermenegildo, ha tenido a bien conceder
al comisario de la Armada de p'l'hnera clase, retirado,
D. Manuel Trejo Pérez, la crúz y placa de la referida
orden 'ton la antigüedad de 7 de agosto de 1918,
en n:mbas condecoraciones. desestimándnse la instancia
del interesado en lo refeI~ente a pensi6n de Crl.lZ, por
carecer de derecllO a lo qne prZ'tende.

De real or!Clen lo c1ig;o a V. E. p'ar.:l. su conocimiento
y demús efectos. Dios guarde a Y. E. muchos años.
.Madrid 21 de abril de 1922.

OLAGUEn-FELIt'i

Señor Presidente el.'ol Consejo Supremo de Guerra y
l\1ari:na.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) de acuerdo con 10
informado por la Ai"mnhleu de la nea1 y Militar Or
den de San Hernmnegildo, ha tenido a bien conceder
al tenicnte ele In¡¡;oniems (E. n.), retirado, D. Fran
cisco Navarro Aya1tt la Cruz de la referida Orden,
con la antigüedad dc () da diciembre de 1907, como
CC111111'0JHlido en la real orden de 28 de octnbre de
19H1 (C. 1,. núm. 413).

De rral or{len 10 dib'O a V. E. pal'" su. co.nocimientú
y demús efectos. Dios guarde a V. E. lUUcilQ3 años.
Muddd 21 de ahril de 1922.

OLAGUER-FELIÚ

S<'ñOl' Presidcnte tlc1 Conse~o Supremo dt¿ Gllerra y
Marina,

Señor CapJtún .gc'llcral dce la torcera región.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) de acuerdo con lo
informado por la, Asamhlí;lfl de la Haal v Militar 01'
de de San II(ermenogUdo, há tOlliclo a ])Ion conceder
al teniente coronel de Infantería, 'l'otirado, D. Agustín
Ealaguer Fahrogat, la placa ele ]a referida Orden, con
la antigüedad de 3 de seption:bre de 1901, como com
prendido en la reltl OrdEln de 5 de agosto de 1920
(C. L núm. 383). '

De real ol'l:1{'n ]0 dIgo a V. E. 'prt.ra su conocimiento
y demás efeetc~". DIos gnanle a V. Ji]. rriU'ehos allos.
l\1jlld'l'i:cl 21 de a.!Jril de 1921.

OLAGUER-FELlU

Señor Pl'C',sidcllto del COllsejo Supremo de Gu.erra Y
Marina.

S¡eñor Cn.pittl.ll gt'l1eral d@ la cuarta rogión.
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Tenientas,

Fnwtuoso PoJo Santumaría, ascendido, de la Co
mandancia de Palencia. a la misma Comandan
cia.

Manuel Gago Camarero, ascendido, de la Coman
dancia de Oviado. a la misma Comandancia.

Fmncísco Barceló Guerrero ascendido. de la Co
mancl¿lTIcia da Marruecos: a la misma Coman-
danda. .

Jos€ Nfandado Alvarez, ascendido, de la Coman
dancia de Guadalajara, a la misma. Comandan
cia.

Balbino Pascua] Arévalo. asceJldido. de la Coman
{.lancia del Norte, a ia misma éomandancia.

Manuel I~Iartínez Castaño, ascendido. de la Comau
danda de Caballería dlel cumto Tercio, a la mis
ma Comandancia.

Manuel Carbajo Prada, ascendido, de la Comandancia
·de Marruecos. a la misma Comandancia.

Miguel llamero 'Madas" ingresado e1'81 Arma de In
fantería, a la Comanrlancia de Cádiz.

Eladio Pin Ruiz, ingresado del Arma de !mIantería,
a la Comandnncia de Caba1Jería dial 21.0 Tercio.

José Rodríguez CuetO', ingresado del Arma de In
f,anter'i!\. a la Comandancia de Caballea'ia del 23.0

Tercio. '
Juan Chirivella Soriano, de la Comandancia de Ca

ballería del 21.0 Tercio. a la Comandancia de
Cnballer'ia del quinto Tercio.

Emilio Tavera Dom'inguez, de In Comandancia de
Zaragoza a la del Oeste.

Jesús Cejudo Belmonte, de la Comandancia de Ca
halleríadel 21.0 Tercio, al primer Tercio de Ca
ballería.

Pedro Sáez ¿te Sicilia Morales, de la Comandancin de
Sevilla. a la de Málaga.

JliT>elquiades Rabasco Landa. de la Comandancia de
Logrorío, ·al escuadr6n dél 13.0 Terdo,

Le6n Vallejos Esparza, de la Comandwncia de Lo
groño, a la ·de GllÍpúzcoa.

Ezequiel GonziíJez Ballesta, del primer Tel'cio de
. Caballería a la Comandnneia de Ruelva.

Fiuel Pérez 'L6p2Z, de la Comandancia de Madrid,
al primer Tel'c\o de Caballería.

Alférelles.

.,
D. Eustm1uio Hel'edero Pérez, ascendido, del primer Ter

cio de CabaJlcrín. al escuadr6n del 2G.o Tercio.
J(),~é Cnrmsco J~6pez, ascendido, de la Comandancia

de C~(jiz, a la, séptima compañía de la de Se
vWa,

José Rico Para.d::l. dispcnihle en la ])l'imera regi6n,
a la primera compa[:[ía de la Comanc1ancin de Gua~

<lalajul'u.
Lu.is l\iIorazo Monje, d,BI segundo escuadrón de la Co

mandancia de Caballería del cuarto Tercio, a la
texcera compa?íia de la Comandancia de Burgos.

Antonio García Doblas, (~e la primera compafiía de
la ComanGancia de Guadalajara, al segundo escua
drón de la de Caballería del cnarto '1'e1'oio.

Luis l'rIec1il1a M:ontoro, ,elel escuadrón del 25.6 ',Cercio,
a la quinta compañía de la Comandancia de Jaén.

}<"'ernancl0 VllzqU'ez Ramos, de la séptima compañía
de la Comandancia de Sevilla, a la tercera compa
ñia de la de Guadalajata.

D. Mignel Mont'ero Pordominp;o, ascendido, del primer
Tercio de Caballería, a la Comandancia de Za
rnp:oza.

» Jos6 B6vedll B:1uti,stn, ascendido, del primer 'l'ereio
'<le Caballería. a la Comandancia. eJe Guadala;lara.

» Juan del Ama .Timénez. ascendido. de la Comandancia
ele Avila. a la de Oviec1o.

) Loren7.o Valero G6mez, ascendido, de la Comandancia
de'l Oeste, a la de Cuenca.

j D. José Rodríguez Znrbnno, segundo jefe de la Co
, mandancia de Cabanel'ia dél 18.0 Tercio, a la

Plana l.'.1arOl' del lB.v Tercio.

OLAGUEH-FELIÚ

ACADEMIAS

')

»)

})

»

»

OLAGGER-FEIJÚ

Tel'lient3s eorc.:ne]es.

D. Pedro Pereda Sánz, ascendido, de la Comandancia
de Valencia, a disponible en la tercera regi6n y
afecto para haberes. al 5.il Tercio.

Relación que se oita.

Coroneles.

D. 1V[anll'ú G6mez Gurda, aSiCendido. de la Comandancia
de Granada, a disponible en h-, segunda región y
afecto para haberes al 8.0 Tercio.

DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que los jefes y oficiale& de la Guardia
Civil comprendidos en la siguiente relación, que co
mienza con D. :Manuel Gómez García v termina con don
Bernardo Fernández Díez, pasen a servir los destinos
que en la misma se expresan.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios; guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 22 de abril de 1922.

Sefior ...

Nota. Las. reglas, programas y an'3XOS a que se re
fjere la Pl'ecedente real orden se publican .COl1 pagina
ción· separa{la.

SE'ílor ...

Comandantes. ,

D. José I\'[ontes Castillo. ascendido. de la Comandancia
de G1La~abja,ra, a la de Le6n; de segundo jefe.

Santiago Siínchez Isler, ll!s·cendido, de la Comandancia
de Jaén, a disponible en la ]Jrímera región y
afecto ]Jara haberes al 23.0 Tercio.

Gl'6gorio Zubiri García. disponible en la quinta re
gión, a la Pla.na mayor del 10.0 Tercio,

Itdefonso Blanco Ronillo, de l.a Comanclanda de
León. a la de Ruelva, de seg-undo jefe.

Jaime Péro;¡; Barberí, segundo' jefe de la Coman
duncia de Gerona, a la de Valencia, con igual
cargo.

s.antiago Gómez Crespo, de la Plana mayor del lO.6
~ercio, a la Com.andancia de Gerona, de segundo
Jefe.

Ramón Gurda Escarpente, comandante mayor d'e la ¡
C~mall(1[111Cia de Marruecos, a sogundo jefe de la !
mIsma Comandancia. i

Gregorio Gonzillez L6pez, seguncl0 jefe de la Ca·, ,¡',.

mand.U!lcla de Marruecos, a comandante mayor de
la misma Comandancia,

JO~qUí~ Verde Pérez, ,de la Plana mayor dol 18.6 l·
rerclO. a la Comu.ndancia de Cnbnllel'ía del mismo l.
'.cercio, de segundo jefe.

~
~¡i
;¡~

';:;;f
~t G~&"'G"i:la¡\ ~~xcn:..o. Sr.: En Cnlll})Hnliento a lo p~:(f\'e"
~' nido, el Rc-y (q. D. g.) S~3 lUl ~x~l'vido 111sponol' se a::'1.U11ej,3

eonvocatorin p(~ra iUg'i'BSO en las 1::..cu¿iGlnh1S rn5litarüs,
eon sujección a l(r~ preeptos Bigl.1ientüs:

Pl'inlGl'O. "83 pYOVücH'ftn en concu.rso i3ea plazB-s en
'lH l).cadGlnin (;J lni'nntel'ia, 30 en la da CtJ¡ -:Hcl'lu.. 100
e11 la de Al'éilleria, 50 en la de Ingcn:iel'os y 20 en la
de Intcl1(1ül1CiH-.

Hap:u.ndo. I~oB exán1en08 de itjgl'E"00 <htl'úl1 prin~il)\o

~n l~) de (,cLubr8 pl'Úxhno~ en 102 Ol;:})l'CSnc10B Centl~oS

'de imrLl'l1celÓll, en las Jocalidades (-;'3 ,sus l'8spectivas I

l",sir1enciu, v'':;l'iflcimt1ose el concurso cc,n sujeción a las ¡ )}
reglas, progl'amus y anexos que a continuaci6n s~ in- 1
sel'tan.
. De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento'· ¡ ),
y demás efectos. Dio& guarde a V. E. muchos afios.
~;Iadrid 22 de abril de 1922.
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Sermo. Sr.: Vista la instancia pro~ovida por el sol;
dado del cuarto regimiento de Artllleria lIgera Jos\.'
Bailón Guer,rero, en soUcitud de que le sean cle:ueltas
250 peseta."l. de }as 750 que ingresó para la reduc;cl6n del
tiempo de servicio en filas:, por tenler concedIdos los
beneficios del artículo 271 de la vigente ley de re(ül1-

OLAGUER-FELlÚ

Señor Capitán general de la cuarta región.
Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro·

tectorado en M~rruécos~

RMCLUTAMIENTO y REEMPLAZO DEL EJERCITO

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó a
este 'l\Hni,sterio, promoviéla por el sold~do del;.,. cuar.,t,o re
gimiento de Zapad(lres Minadores Damiel lVIUllOZ Gome¡¡,
en s<>1icitud de que le sean devuelt.::;'s 500 p~setas de
las 1 000 que ingresó para la. redu:ccl6n del tIempo de
serd~io en filas, por tener concedidos los ~eneficios del
artículo 271 dre la vigente ley' de reclutamIento, el Rey
(q D g) se ha servido disponer que de las 1.000 pe
setas' depositada,;; en la Delegación ,de Hacienda c1~ la
provincia de Badajoz se devuelvan 500, e?rrespoodlen
tes a 'la carta de pago número 202, expedlda en 1.;) de
agosto die 1919 quedando satiS\fecho con las 500 rest.an
tes el total d,~ la cuota mn~tar que s~~la el art}cu1o
267 de la referida ley; deblendo perc~bIr la, indl{:ada
suma el individuo que efectuó el depÓSIto o la persona
apoderada en forma legal, seg(in d~spo~e el artículo 470
del reglamentodict~do para la IeJecu,c,tón de la ley de
reclutamiento. . .

De real orden 10 digo a V. E. para su conoclmlento
y demás efectoJs. DioSl guarue

c

a V. E. muchos años.
Madrid 21 de abril de 1922.

Relación q11C se cita.

Capellanes primeros

D. Juan Jm'l'Ín Gonzúlez, del tercer reglmien'll) de At'ti
Hería de montana. al Aer6dl'omo de Los Alciíza,res.

j) SutUJ.'nino Otl~l'G G¿¡l1(~am. de 10s hosllitaJes y ou
fel'n:el'ÍEs de ::Helil tu. al tercer regimiento de Ar
tillería (\e montana.

Juan de Fuentes Cano. del Am'6dromo de Los ,Alcü
Zal'es, al Servicio de hospitales y enfermerías de
Melilla.

CalJellanes segun1ios

D. Julüín l\lui1oz Moreno, ,lel bntallúne de Cazadores
Reus 16 al regimiento de Infantería 'roledo, ,,15.

Tirso Al(1t~a S(¡ncllez, dei regimiento de Infantería
Toledo. 35. al hata1l6n de Cazadores Rens, 16.

1

» Luis Vi<J!ü Linar'es, del regimiento (1e Infantería
OtumlJa, 49, al regimiento de Infantería Mallor·
ca. 13.

}) Albino pajares ti~hana, del reg'jmiento de Infantería
Valencia. 23 al hatallón ce Aerostación.

» Lucio Rosado González, de la COluf'.ndancia de Inge
nieros de Melma. al bataHón CazadQl~eB (1e Ronda.
s~xto de montaña.

» RogeJio López Arroba, del r~gimiento c1<3 lnfmltet'ía
Manorea. 13, al bataJIón de Cazadores Estella, 14.

» Vidal Rodríguez Serrano, del :rI2gimiento de Infante-

I ría Bailén. ·24, al regimiento de Infantería Otum
ba 49. .

» Luis 'León M:nñoz. del batallúll Cazadores de Ronda,
s;exto de montaña. a la Comandancia de Ingenieros
de l\:IeliTIa.

» Jesús López Jiménez. del batallón de Caza.dore~ Ta
rifa, 5, al negimiento de Infantería La VlctOrla, 76.

» Anl!el Coscolin Roc1rigo, del bat::ü]ón de Ca;zadores
EsteBa, 14, al regimiento de Infantería Ba:lén, 24.

)) Luis Foucmas Sin, ele nuevo ingreso en la q~mta re
O'ión al reO'imiento de Infantería ValenCIa, 23. ,

» Ví~nt¿ Ma:rq~és Polo, de íodem id. en la ídem al ba
taJ:lón de Cazadores Tarifa, 5.

l\!adrid 21 de abril de 1922.-01aguer-Feliú.

OLAGUER-FRUti.

Señor•••

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), dle acuer
do con lo propu.esto por el Vicario general Castrense,
patri:arca de las Indias, ha tenido a bien disponer que
el personal del Cuerpo eclesiástico del Ejército que figu
ra len la siguiente relación, que da. principio con el ca
pellán primero D. Juan Jarrín Gonz'ález y termina con
el capellán segundo D. Vicente Marqués Polo, pase a
servir los destinos que a cada uno !le le señalan, debien
do incorporarse con urgencia los destinados a Africa.

De real orden 10 digo a V. E. paTa su conocimiento
y demás efectos. Dios, guarde a V. E. muehos años.
Madrild 21 <le abril de 1922.

ReJaci6n que se cita.
Capitán médico, D. Antonio Guzmán Ruiz, vocal de la

de VaJladolid.
Comandante médÍéQ, D. Leopoldo Ga.rc1a Torices, ob

servación de la misma.
Otro, D. Mariano Escribano Alvarez, vocal de la de Sala

manca.
Capitán médico, D. Manuel Garriga Rivero, observación
~ la misma.

Comandan1Je médico, D. Juan Jáudeves de la Cavada, vo
cal de la. de Segovia.

Capitán médi~o, D. Severiano Riopérez Benito, observa
ci6n de la misma.

TenÍlente coronel médico, D. Quintín Aracama A:lava,
vocal de la de Avila.

Capitán médico, D. Juan Chaguac!eda Villabrille, obser
vación de la millma.

Teniíéntecoronel médico, D. José Ruiz Gómez, vocal. de
la de Cáceres.

Comandant1e médico, D. Francisco López Elizagaray, ob
. servaeión de la misma.

Otro, D. Ahilio Conejero Ruiz, vocal de la ~ Zamora.
Ca.pitán médico, D. Julio Villar Madrueño, observad6n

de la misma.
Madrid 22 de abril de 1922.-01aguer-Feliú.

Excmo. Sr.: El Rey ('1. D. g.) se ha servido disponer
que los jefes< y oficiales del Cuerpo de Sanidad ll:IiJitar,
que ~ relacionan a continuación, pasen a ejercer los
c.argos que se les señalan, ante las comisiones mixtas
de reclutamiento que también se indican.

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 22 de abril de 1922.

OUGUER-FELIl1

Señor Capitán general de la séptima región.

D. Os.car Camucho Gómi'Z, ascendidQ, dI) la Comandancia
de Ciudad Real, a la de Cuenca.

;) Jorge Molinero Izquierdo, ascendido, de la Coman
dancia, (le 01'en8e, a la ¿~a Soda.

') Rafael IVfartin Caballero, ascendido, de la Coman
(tancia de Seg-ovia, a la de LOg'roíio.

~) Tomás< AJcón Sánchez, ascendido, de la Comandancia
de Cáceres. a la de Badajaz.

Juan MarÍn Lúpez.de la Comandancia de Caballe
ría del quinto 'rcrcio, a la Comandancia de Ge
rona.

)J Estellun Gómez ~~~rtíll, de la Comandancia d~ Cuen
ca. a la de CtlülZ.

ic' Santiag'o Domíngur.:z Salva(;or, de la Comandancia
de Marruecos, al escuadrón de la misma Coman

, dancia.
'i Cesáreo Carranza Mc.nzón, de la Comandanda del

Este, a la de LogroiJo.
» Oesáreo Gúmcz Gil, de la Comandancia de Gerona,

a. la del Este.
" Angel Pinilla García, de la Comandancia de Ovie<1o.

a la de Gérona. '
., Bernardo Fernfmdez Díez. de la Comandancia de

Caba'llería del 23.;) Tercio a la Comandancia de
~ón. •

.).I?-ql;il;l 22 d(} abril d~ 1!J22,-01aguer-Feliú.
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tamh:nto, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que de
las 750 pesetas depositadas en la De<;egación de Hacien
da de la provincia de Granada se devuelvan 250, corres
pondientes a la carta de pago nlUl1erO 1.004, expedida
en 22 de septiembre de W20, quedando satisfecho con
las 500 restantes el total de la cuota·mUitar que seña
la el <artículo 267 C~3 la referida loy; debiendo percibir la
lndicadia suma l'] indivi<~uo que efectu6 ('1 depósito o la
versana apoderada en forma legal, según dispone el ar
ticulo 470 del regJamento dictado para la ejc<cuciól1 de la
ley de reclutamlento.

De real orden lo digo a V. A. R. para su conocimiento
y demás efectos. Dios gnurde a V. A. R. mnchos auos.
:Ilíadrid 21 de abril d~ 1~l22.

JOSE M.ll DE OLAOUER-FELIfí:

Señor Capitán general de la .segunda región.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y elel Pro
tectora¡\o en Marruecos.

Excmo. Sr.: Vistl:'. la instancia promovida por D. Vic
tal' l\1ateos Sánchez, vecino de Bernoy, provincia de Sa
lamanca, en solicitud de que le sean devueltaR las 250
pesetas que depositó en la Delegación de Hacienda de
la provincia citaea, según carta {l;.~ pago número 633,
expedida en 22 de septiembre de 1921 por el segundo
plazo de la cuota rnilítaL de su hijo }<"'eUpe Mateos Bo
yero. alistado pam el reemplazo de 1920; teniendo en
CUenta que el indicado plazo está abonado de más, el
Rey (q. D. g.) se ha servido resolver que se devuelvan
las 250 pesetas die referencia, las cuales percibirá el in
dividuo que efectuó el depósito o la persona apoderada
en forma legal, <según dispone !al ·artículo 470 elel re
gla;mento dictado para la ejecución de la ley de recluta."
miento.

De real orden 'lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios, guarde a V. E. muchos años.
Madrid 21 de abril de 1922.

OLAGUER-FEull

Señor Capitán general de la séptima región.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro
tectoratlo en Marruecos.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que. V. E. cursó a
~ste Ministerio, promovida por el soldado de la demar
caci6n de reserva de Santander Adolfo Lavín Pérez,
en solicitu.d de que le sean devu1eltas 500 pesetas de
las 1.000 'que ingresó para reducir el tiempo de servi·
cio en filas, por tener concedidos los beneficios del ar
tículo 271 ge la ley de reclutamiento; y resultando que
el <recurrente, recluta del reemplazo de 1912, y a'cogido
al artículo 267 de la citada ley, le han sido concedidos
los indicados beneficios por el Gobernador militar de
Santander, por ser tercer hermano; considerando que el
276 de dicha ley c1ispClliS que todos los beneficios que
la misma otorga han de soHcitarse antes del sorteo,
y aun <cuando la real orden de 20 de eneró de 1916
(D. O. núm. 17) autoriza para que ISe concedan los
del 271 que hayan sido solicitados <después de verificado
1"stc acto, la ley de Contabilid,ad de la Hacienda pflblica
de 1.0() de julio die 1911 (C. L. núm. 128), en su artículo
25, declara la prescripción de los créditos. si no han
sido solicitados< dentro de los cinco años en· que arranca
el derecho, y. como quile<ra que en la prese<nte reclamadón
el derecho para solicitar los beneficios del citado ar
tíenlo 271 lo tenIa el interesado en el año 1912 .qUle es
el de su <alistamiento. el Re!,V (q. D. g.) se ha' servido
desestimar la indicada petición. por haber transcurrido
Con exceso el plazo marcado ~n la mencionada ley de
Contabi:lidad.

De real orden 10 ,digo a V. E. l)o.ra, sn c()nocimiento
~M' demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos añ<:ls.

adnd 21 de abril de 1922. '

OLAGUEIl-Flm,tl

SE'ñN' Capitán general de la sexta región.

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. curs6 a
este Ministerio en 8 del mes actual. instruido con mo
tivo ele haber alegado, como sobrévenida despu6s del
ingreso encaja, el soldado Dionisio Andrés Antón, la ex
Ciepción del servicio que s¡eüala el .caso segundo del ar
tículo 89 de la ley de reclutamiento; y apareciendo
comproba<dos todos los requisitos que se exigen })3,1:a po
clisr disfmtar de dicho beneficio, el Rey (q. D. g.), de
conformidad con 10 acordado por la Comisión mixta de
reclutamiento de la provincia, de Burgos, se ha servido
declarar exceptuado del servicio en filas al interesado,
como comprendido en el <caso y art:ículo citados y en el
93 de la referida liey.

De real orden 10 digo a V. E. para< su conocimiento
y demás efectos. Dios< gual'de a V. E. muchos años.
Madrid 21 de abril de 1922.

OLAGUER-FELIÚ

Señor Capitán general de la sexta región.

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó a
este Mini,sterio <en 4 del mes. actual, instruido con mo
tivoé!e haber alegado, como SobIicvenida después del
ingl'Elso en caja, el soldado del regimiento de Infante
ría Príncipe núm. 3, Jos¡é IsmaJel Fernández Suárez, la
excepción del 'servicio que señala el caso primero del
artículo 89 de la ley de reclutamiento; y apare.ciendo
comprobados todos los requisitos qne se exigen para
poder disfrutar de dicho beneficio, ;e,l Rey (q. D. g.), d,e
conformid.ad con lo acordado por la Comisión mixta de
reclutamiento de la provincia de Oviedo, s!3 ha servido
declarar exceptuado del servido en filas al interesado.
como comprendido en el caso y artículo citados y en el
93 de la re:flerida ley.

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento
y demáJs efectos. Dios< <guarde. a V. ·E. muchos años.
Macll'id 21 de abril de 1922.

OLAGUER-FEL!Ú

SeñOl' Capitán general de la octava regi6n.

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó 3.
este Ministlerio en 5 del mes, actual, instruído con mo
tivo de haber alegado, como sobrevenida después del in··
greso en caja. 181 <soldádo Esteban Martínez Martín, la
ex<cepci6n del servicio en filas comprendida en el caSiO
segundo elel articulo 89 de la ley de reclutamiento; y no ,
habiéndose 'debidamente justificado en el citado expe·
dien1!e la pobreza en sentido legal de la madre del inte
resado, efRey (q. D. g.), de acuerdo con lo propuesto
por la Comisi6n mixta de reclutamiento de la provincia
de Soria. .se ha servido desestimar la excepción de re·
ferencia: <

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios¡ guarde a V. E. muchos años.
Madrid 21 de abril de 1922.

OLAGlJER-FELrÚ

Señor Capitán general de la octava regi6n.

-
Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó a

este Ministerio en 5 diel me's actuaJ, instruído con moti
vo de haber alegado, como sobrevenida después del in
greso en .caja, el soldado Manuel Ca'stl'? González, la
ex<cepci6n de'] servicio eil1 filas comprendIda e~ el caso
primerodielartículo 89 de la ley de rec1utamilOnto; re
sultando que el padre del interesado cumpli6 la edad
Slexagenarla dentro <del mismo año en que é,ste f,taé alis<·
tado, cir,cul1'stancia que, en virtud de lo prevenido en el
arti'culo 90 del reglamento para la aplicaci6n, de la ci
tada lley, pndo exponer como causa de excepción en el
acto de la clasificación, sin que para tal motivlll tenga
Ql carácter de sobrevenida la que ahora alega, por <le
clararlo a&i el caso tercero del articulo 99 del regla
mento expresado, el Rey (q. D. g.), de' conformidad con
lo acordado por la Comisi6n mixta de reclutamiento de
la provincia de Lugo, se ha servido d/eses<timar la excep-
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ción @ referencia por no estar ,comprendida en los pre
ceptos del artícul~ 93 díe la mencionada ley.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demús efectos. Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 21 de abril de 1922.

OLAGUER-FELI1i

Señor Capitán general de la octava región.

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. curs6 a
este Ministerio en 7 del mes actual, instruíc10 con moti
vo de haber alegado, como sobrevenida después del in
O'reso en caja, el soldado Ju!ii'tn Villarias Lomana, la
~xcepción del servicio en filas comprendida en el caso
primero del artículo 89 ele la ley de reclutamiento; y
resultando que el hermano del interesado, .llamado 11a
nuel, cumplió los diez y nueve ailos de cd:;.d en -el mes
actual, el Rey (q. D. g.), de conformidad C011 !o acorc;a
do por la Comisión mixta de l1cclutami¡¡nto «e la pro
vincia de BU1'g"GS, se ha, sel-vido deaest1.nlur la excepción
de referencia, por no estar compre.ndic~a en los precep
tos del artículo 93 de ]a mencionada ley.

De real orden 10 d;go a V. E. para su conocimiento
y den¿s efectos, Dios guarde a V. E. muchos a(ios,
l\ladl'kl 21 de abril ele 1922.

OLám::ER-FELll1

Sefíar Capitán gelle;~2.1 de la scxta reglón.

------
Excmo. Sr.: Visto el exnec1iente (lile V. E. cursó a

este !\:l:inisterio en 5 (hl me';; actuaJ, iilstruíao con moti
vo de lIP,ber aleg'ac1o, como sobrev<)Dida después del in,
g11BSO en caja, el soldado 1\Ianuel Suih"ez Relldue1as~ la
€Rcepción del sCl'Vicio en fijas comprendida en .el caso
primero (1.el articulo S9 de la ley (le TeeluL~:nn!en~o; re~

suJt.ando que el padre del interesu{10 cumpli6 la edad
sexagenaria dentroc~el mismo año en (me éste ft1é alis,
tado, circullstancia que, en virtud de lo prevenido en el
artículo 90 f!o.el reglamento para la aplicación de la ci
tada :tey, pudo exponer como causa ,de excepción en el
acto (le la clasificación, sin que para tal motivo tenga
el carácter de sobrevenida la que ahOl'a alega, por de.
clararlo asá el caso tercero del artículo 99 del regla
mento expresado, el Rey (q. D. g.), de conformidad con
lo acerdado por la Comisión mixta de reclutamiento de
la provincia de Oviedo, se ha servido desestimar ]a ex
cepci6n de ref.erencia, por no estar comprendida en los
preceptos del artículo 93 de la mencionada ley.

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 21 de abril de 1922.

OLAGTlER-FEL..TÚ

Se110r Capitán general de la octava región.

Excmo. Sl·.: Visto el expediente que V. E. -curs9 a
este Minis.terio en 6 del mes actual. instruIdo con moti-,
vo de haber alegado, como sobrevenida después del in
greso en caja, el soldado Avelino Berreiro Míguez, ]a
excepción del servicio militar activo comprendida en el
easo primel'o elel artículo> 89 ele la ley de reclutamiento;
y resultando que la citadil excepciGín ya existía en el
'3.cto de la revisión de 1921, y que al no haberla expuesto
<)ntonces ,se considera que renunció a los beneficios de
la misma, el Rey (q. D. g.), de a.cuerdo con 10 propues·
to por la Comisión mixta de reclut.amiento de la provino
cia de CoruEa, se lur servidodeseRtimar la excepción ~le

l.'eferencia. por no !estar comprendida en las. prescripcio
nes del art.ículo 93 de la ley indicada.

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos, Dios guarde a V. E. muchos aüos.
Maclrid 21 de abril de 1922.

OLAGUER-FEUÚ
8ei101' Capitá,n general de la octava región.

EXCiIT'..K>. Sr.: Visto d exp'cKliente que V. 'E. c'tlil'.sú D.
esto ltrjnisterio en b del mes actlHfLl , instnúclo con mc
tivo de haber alieg,ado, como i'obrevcl1:ida después del

ingresa en euja, el :,.'Oldado Antonio Hugnet 1'Iúl:as, la
exeepdóll del sel''Vicio militar acüro cOllll)l'enl1idf~ en
(1 caso pl'inKu'o del artículo 89 (le la ky de rcelutu
miento, 1)01' llallal'so su pudro inútil, y r('slüümclo que
::h c:itado padl'e fué declarado a.pto pura el trabajo en
el reconocimiento q"e pnwtiC:lHon los médicos v(lcules
ele la Comisión mixta elo l'eclutamionlo de la provincia
de Barcelona, el Hey (q. D. g.), de acuerdo con lo pro
puesto por dicha corpol'l1t:ión se ha servido dese"ti1l1ur
la ox'{:cpeióll de refel'eneia.

De real ordrll ]0 :11[:0 a Y. E. lx1ra Sl' c;-onc.eimicllt~)
.r finc~ I:ollsig¡dcntes. DIos guarde a V. ];;. muchos uñoso
l\Iadl'i(1 2:1. de abril de 1923.

OLaGUER-FEUÚ.

S"ñol' eUlJitfm genel'ul de la. c\l!.n-ta lX'glól1.

Es-c·mü. 81'.: En '.ista (6 .la :iJl8iancin, 11l0movicht 1101'
]l,Iic.'el¡¡, UJl(rr~'l'a Po\anC'O, \'\:'dl1l1 de Bu.,i:iT!o de Kan
tuJl{¡n (PuJ.mJc'ia). en soHeitml ,(;0 que Sé' cxe?:piílO del
SE'ITiejO en üll1s -u "'~ hijo Se\mJuno l'cc]anco Un'iuc
ra, \)1. TI{~y «(t. :D. g4). Be ha sCl:Tido dC~t1;:-~tilnal" (~~ellu

p.\,'iJc:lón una, 'i,'""pz qlte 1i'. exefpcióll que. ~.1!.\gn,. UO~ tlel~0

él Cfll'(l.CC:,e t~e súlJrcl.'enllla- clr-.,;pUBS dd il;~::TüSO en ~a;!u
del ii.L~('l::=sai;(,.

- D:: 1'cul' ";-{len ]0 :lif:;o a V. Ji}. p:Jr,,, su C"J1i'.ciml..nto
v dl'Til(:S (.ff(·tq~. Dlüs ,~.nwrd.3 a'.... E. rn:nch(\s añ9~<>

"ilIadl'ld 21 de abril de lH22.
OL:'GUEU-FEIJ.Ú

Señor Capitán geUtTlÜ de la se:sla región.

Ex(·u:":,I. Sr~: ''''iO':ta la in:st.[t1H:ltl. TJ.rouxJvI,;:.la, l1ior .:\IH.~

l'Í:t Ce}n-iún B8.réó~, YfTin a tl~2, Pate.~·n n.. ~h:'l ll~() (.Alu~e

ría) en soJiejtu.d: d'0 qU'l.~ se I\.:x~c-plúe. ú(ll .~ü~-\j<:i() en
{l1tlS a BU lil.jn ":'~ nronü~ .Dtn·ún.. C~hl·i~;~n:l.el lLCJ", .. {~LU0
J)ios ~nRü[~e), S0 na ~el'\-ldo dC~'2.,...:;tllllH.e 'Ü Leha. lJ.cl1{~lU~1~

una. \~ez ql~C la e~(:(~pci6n ql!e a~egt1;! Jl-:::' tl..:·lli,:l: Ii'l en.rúl'-~;
ie.e de 261H'eYi..:nid.tL tl(,sl)U.~~8 (1:.~-l jngl-f~o ell caja üe~

jntoecsR,;:lo. . . ,
Do real 0l1dcn 10 di!IO a'~ V. E. IJ-ara su CVllClé:lllUcnro

:v demás ofect<',s. Dil:B guarcte a V. E. lUTI;chos aña'!.
'Madrid 21 de abril de 1922.

OráliUER-FEUÚ

Señor 0apítií.n general <le la torcera región.

Excmo. Sr.: Visto el recurso interpuesto nor doña
Benita Flores Castro, vecina de Sahatierra (Salaman
ca) contra el faDo dictado ~)or. la Comisión I?-ixta de
reclutamiento de ,dicha. provmCla en el expe<llente de
eRcepción instrnído al soldado' del l1eghniento de Caza
dores Albuera, 1B.j) de Caballería, Bienvenido Alvarlez.
Fioores; y resulüm.uo que !el presente recurso. no se ha
interpuesto dentro del plazo y fort1;a prevemdos en el
artículo 146 de la ley de reclutalmento, el Rey (que
Dios guar(J¡e) se ha servido confirmar el falJo de la ?i
tada Corporación recaído en el expediente de referencla.

De reai orden 10 digo a V. E. para su conocimiento
y demá.s efectos. Dios guarde a V. E. muchos años,
Madrid 21 de abril d~ 1922.

OLAG1;m,-FELD1

Señor Capitán gen€l'al de ]a sépt.ima regi0n.

Excmo. Sr.: Vista la instancia one ,T E. cursó ti

este Ministerio en 30 (hl mes próxh~o pasado, promovl
da por el recluta del reemplazo de 1921 ;Vnglll(l] Angel
Fel'nándklZ Snárez. pertenecilente a la 'caja de Oviedo 11([
mero 109, en so'lieitud de qne <se le conceda mt.rasar su
incorporación a filas. el Rey (q. D. g.) se ha servido
desestimar ]0. indicada petición, con al'l1egl0 a lo preve
nido en el artículo 17 <1':1 la real orclen de 31 de octubre
último (D. O. núm. 243).

De real orden 10 digo a V. E. pa.ra su conocimiento
y deIT'lÍ,s efectos. Dio,J, guarde a V. E. muchos anoS,
Madrid 21 de abril de 1922.

Or,!lHi',En-FEud

Señor Capitán gtme,ralcJo la octava re[(ióll.
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Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida par el pa

dre del soldado del regimiento de Inf(mtería Sabo)'a nú
mero 6, Angel Elías Rl.quelme, acogido a los, beneficios
del capítulo XX de la loy de reclutamiento, en solicitud
de que se le autorice pal'a sl~rvir como agregado en el de
Jaén núm. 72, el Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar
la petición cel recurrente.

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios gnarde a V. E. muchos años.
Ma<1rid 21 de abril <13 1922.

OLAGUER-FELIÚ

Señor Capiti'>n general. de la primera región

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Fran
cisco Carpi Llol'et, vecÍno de VaTlecas, calle de Mejora
€la, núm. 21, en 'Solicitud .de qu;e Be considere como sol
dado de cuota a su hijo el soj(~ado del )'eghniento de
Infantería Gmv2linas J:!(¡m. ·H, Francisco Carl'i Eg'ui1uz;
y teniené10 en 'cuenta que este individuo pel'di6- les bene
ficios de] g':ticulo ::6'1 de ]?" ley tie 1'8c1uiumiento. a los
que se h¡¡;]laha I'cogido, pOi' no' hahm' presentado el cel'
tificaéio ele instl'llCci6n militar, el R,~y ((j. D. g.) se ha
servido desesthl1ar In pct]~ión (le1 l:ect1rr'ent~, con arre
glo a lo disFl1csto en el articulo 281 C'.'l la citada ley.

])e real orden 10 digo n V~ E.. p·?..rn sn cül1oc'hnien'to
y delTIVS efectoR. Dios, ~~:ual'de e ,ro E. muchos años.
lVradl'id 21 de abril {~19 1922.

OLáGUER-FELIÚ

Señor Capitún general de la primera reg'ión

}}rspI}SI{l!GNJ~S

(.,~ ~~ SulJ~ecretH.rir:: ~! ~eeefl"neg f!1t) f~~te ~ilujf¡t~~.:r:~~

y d:41 Ins'lJelJemllmcia8 eeu.t!'!\~"l'.

OBREROS FILIADOS

(JiNJltla.r. De orden <leí!. Exc:tno. Señor Uinistro de la
Guerra se nombran obreros filiados lo los aspirantes
que se -expresan en la siguilO'nte relación, que principia
con José González Macías y termina con Manuel Cr~z
Fernández, 1)(11' ser los más !antiguos de los que reunen
condicio.nes dentro de flns escalas respectivas, siendo
~stinados a la.s s('¡:::ciones qUlo en la. misml:1 se indican,
ea:nsarrdo el alta y baj1a correspondiente en la l1róxima
revista de wmisario.

Dios gl~a,rdie a V... mUchos afios..Madrid 19 de: abril
dIo 1922.

El Jefe de la Sección,

Luis Hemando
Señor ..•
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Sección de Sanidad Umlar
AGUAS MEDICINALES

CirG1J1ar. El Excmo. Sr. Ministro <1e la Guena se ha
.g3rvÍ;J.() disponer se publique acolltinuaci,jn la carta
reeibic1a en este Ministerio del propietario del bainearia
de Paracuellos de GiJoen (Zaragoza), para conocimiento
de los que necesiten hacer tlSO <1e1 ofrecimiento que se
h[\<'.e en la misma..

Dios guarde a V... muchos aMs. Madrid 21 de
abri I de 1922.

el J~fe ,¡~ !lo. SeccW!!,

luan Valdivia
Sdlor ...

Garta que se cita.

'1'eniendo en ,cuenta que al terminar las operaciones
qUE> se estún efectuando en el territorio de Marruecos,
y rellatriarse parte del Ejército que actualmente actúa
en nuestra zona de protección, han de necesitar muchos
de los combatientes someterse a tramiento para res
tablecerse de las dolencias y heridas adquiridas por la
influencia del clima, y por las penalidades de la campa
ña, y considerando que han de serles muy beneficiosas,
para el logro de dicho fin, utilizar aquellas aguas, que,
cual las de los establecimientos de mi propiedad, fa
eilit.an la curación de los catarros crónicos, dispep¡;ias,
extreñimiento, infarto de higado, eczemas, conval~cen

cías, y contribuy-en al restablecimiento de las energías
físicas de los agotados y debilitados; me permito poner
a disposición de V. E. dichos establecimientos, que
})odrán utilizar los señores oficiales y soldados; al efecto,
ofrezco completa y gratuíta asistencia, durante el tiempo
qne la necesiten a los soldados, y la utilización, también
gratuíta, de las aguas, baños, etc, mús la rebaja del
50 por 100 en el restaurant a los señores oficiales.

Madrid 21 de abril de 1922.

Circular. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se ha
~nido disponer ,se publique a continuación el escrito
recibido en este Ministerio ,del propietario y director
oficial del balneario de Guitiriz (Lugo), para 'conoci
miento die los que necesiten hacer uso del ofrecimiento
que se hace eal el mismo.

Dios guarde a V... muchos años. Madrid 21 de
abrE dI: 1922.

Ji! ¡ef~ cl~ l~ S8~!1i6n~

luan Valdivia.
Señor.. ,

Escrito que se .cita.

Los que subcriben, propietario y director oficial del
balneario .¿Jia Guitiriz, tienen el honor de participar a
V. E. que, convencidos de la eficacia, y excelentes re
sultados de las aguas minero-medicinales, del mendonado
establecimiento. en las anemias y demás síntomas orgá
nicos consecuthos al paludismo, así como en un gran
número de afecciones ,dCll estómago, intestinos e hígado,
y, muy especialmente en las disenterias e ictericias,
t~l1to congestivas como catarrales o litiáricas; conoce
dOljes también de que, desgraciadamente, son muy fre
cuentes dichas enfermedades entre los que forman el
Ej~rcito de Africa y, deseando desde su modesta esfera,
y e-n la medida de sus fuerzas, beneficiar en lo posible
a nuestros compatriotas. que en la defensa del honor
de la Patria están arrostrando todo género de penalí
dadlO'S y peligros, tienen el honor ,de ofrecer a los mismos,
por conducto de V. E.. ,no solo el uso gratuito de
(Hchas aguas en bebida, sino también las reglamentarias
consultas módicas y expedición de la papelet.a üficia!
de la Dirección, libre de todo gasto. La simljle presen·

tación d!2l pasaporte o carnN militar, bastaría para
gozar de dicho pl'evilegl.o .ele favor.

Madrid 21 de abril de 1022.

-------~---.r...._-------

1'01' lit Presidencia do ",-;to Conse,jo Sllpl'f'mo se dice
con ci'ta :lu'ha al lexemo. SI" Intendenie general mi
Jitar lo siguionte:

«];j::;tc 'Com;e,jo SUl)J·cmo. en ürtlld de las facultades
que lo C'clián conferidas y según lllmel'do de 4 del 00
lTicntc, 1m deelm:aüo <:un del'cc1tO tl las dos pagas de
toeas que le OJi're8]Jonden pOi' el l'eglanl.t'uto del :ilIOll"
tepío l\1ilitm' a ,doña Hosada Pércz Ul'{'::;PO, en cDuoellto
de Yiuda del uxílitlr l1HlYor de almacenes del Perso
nal dfÜ Material de AJ~ürlería D. 1:'dil)O Angulo Fer
n Ílndez, cuyo importe do 1.000 pe:setas, duplo de las
500 pesetas qne ;de sueldo ínicgl'o mensual disfrutaba
el causante al fallecer. se ahOllal'á a la interesada,
una sola yez, por la tllteudencill ~lnít¡ll' de la scxt,l
l'E'gión, que era por donde percibía SUi:l haheres didll'
causante.

Lo que de m'den del Sr. Presideute tengo el honor
do manifestar a V. E. para >l11. conocimiento y efei:tc18
consiguientes. Dios guarde a Y. E. mncl'Qs años,
Madrid 20 de abril de 1922.

El General Secretario
Luis a. Quintas.

Exemos. 8oiíOl'es Capitán general do la sexta. regi6n y
Gobernador militar ,ele Ahwa.

PENSIONES

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de
las facultades que le estún conferidas, ha examinado
el expediente promovid:1 por doña Catalina Suúrez Fi
gueroa y Ortega, en solicitud de cOlHlrtidpact6n en la
pensión qne disf,ruta su lJeI'mallU doña Encarnaci6n,
alegando so encuentra, viuda :r uo la disfruta por su
espaso, fallecido en 11 de jn.nio de 1920.

Resultando que al otorgarse la pensi61l a la hermana
de la reClmrente, ésta se' encontraba -casada, y por
este motivo no fué pm.tícilJe del l)cnefieio que en la
adualidad pide, fundánd(),~e en la muer-te de su madre
(23 de julio de 1921) y en la ide sn marido en la
focha ya indicada; l)('J'O no habiC'nclolo disfrutado en
ningún tiellllJ(j, no CR de apJicación al caso 10 dispues
ta en la real orden :de 17 de febrero ele 1855, ya que
esta dIsposiCión se l'efiere únicamente [l la rehahilita
ci6n 6n favor de las huérfanas que casadas hulllor:cn
ellyíudado, 11Ul'U recoh1:al' la pensión qne 1101' su ma
tl'imonio lJer'dioroll, siendo circunstancia indispensa
ble el que aquellft ;:;e encucntre amortiza.'cla, a fin de
evitaQ' así lJGrjuid() al titulftr () titn1ares del lloneficio
e11 cuesti6n.

Considerando que no Re halla vacante la pcnsi6n
en quo solieita cOIHtrtieípal' In recurrente, este Alto
Cuel'pQ, en 3 del condente mes, ha acordfldo que no
procede acceder a lo que la interesflc1a I'bUcita.

Lo qu.e por orden del Sr. Presidente tengo el honor
de lll1amf8star a V. E. para sn co,J](lcimiento y el do
la interesada, qne il'eside en osi'a Corte, calle de la
Manzana núm. 7, piso cuarto, ·izquierda.

Dios guard'O a V. E. muchos años. Maclrill 20 de
abril de 1922. .

El Gener,,] $e~retar!l)

Luis a. Quintas.

Excmo. Sr. General C,<Ihm'nndor militar de 1\1aiclricl.

MADRID.-'fALLEllESDEL DEPOSITO DE 1,11. Gl'ERRA


